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INTRODUCCION 

El Turismo como tma actividad social y ccon6mic..1. ha constitui

do unn cspcctatiw1 de progreso para nuestro país en vías de desa-

rrollo por ser Llll campo prioritario y cstnbil izador de la economía 

mcxicnnn, ya que como fuente generadora de empleos, <le c.:iptació11 

de divisas y promotorn de las <lcmfis actividades pro<luctivas, rcla

cionndas ni mismo, hace que el ['nfasis puesto en l:is accionl~~ ene~ 

minadas a f omcntarlo, vean paulnt inanK'ntc su::. rcsu l tados, rara 

el lo el Consejo Nacional de Turismo, como Órgano promotor Je turi.:: 

mo, ha creado Jos afie inas centrales: tUKI lli rccción dC' Promoción -

Turíst ic:i con sede en Nueva Yorh. ~,una Oficina de (oonlinación c;c

ncral para Europa con sede en P.1rís, Francia, así como un:i Oficinn 

turíst icn con jurisdicción para todo Centro 1\rnéric<1. 

El Mercado turístico, rcspal<lndo por nuestras riquezas en cli-

mas, recursos escénicos e históricos, son 1wcstra clara <lel apoyo 

que se ha venido otorgando de parte de lus Instituciones y Organi_!! 

mas. 

M6xico, paÍ!-' que a(lJl sin hnhcr alcanzado un desarrollo turísti

co, como el que tienen los países Europeos, como Suiza, Itnlin, E~ 

paña. Entre otros, tiene sin embargo notoria importancia en su -

economía, no es una actividad importante, sólo par¡i Jos prestrtdo-

rcs de servicios, ~ino por ser tma in<lustria de interés nacional. 

Rnz6n por la ni;il, el gobictno,hn intervenido Jcsde el nacimiento 

dr1 turismo en su r0glill1tl.mtac ión y ha crcmlo organismo!' públicos -

encargados de dirigir :ict ivicfadcs turísticas. 

Como movimiento de masas, es i1Jc.lispcnsablc que el turismo 

cuente con tma legislación jurí<licn r¡uc <1\'<lle el desarrollo turís

tico con fundamentos jurídicos y socia] es pa~a que la nonnativi---
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<l:1<l emitida al respecto pennita respetar la integridad y la dign.!_ 

<laJ, tanto del pueblo nnfitri6n, como <le! extranjero visitante. 

Habremos de comprender que el turismo al manifestarse dentro 

del desarrollo de un país, se expande y se interrelaciona con la 

mayoría de las activid:1dcs sociales, indcpcn<licntcmcntc de que el 

pcrfi1 de constuno corresponde a los estratos sociales tlc mayor i,!! 

grcso, dentro de una ~ocicdad Je con:;tuno par.:i. poder estar en con

dición <le considerar que parn ~léxico, que mlo con aiio, recibe un 

número creciente <le turistas, cuyo gasto representa tm ingreso -

contúmo de divisas, las cuales nos han ::cr\'ido para el impulso -

de nuestro desarrollo ccon6mico. Considero que el turismo t~s lma 

actividad propia de lUl<I estructura incquitati\'a del ingreso, que 

existe so]o porque la actumlación del excedente económico de tma 

dctcnninada socicJnd lo logra una clase pri\·ilcjinda y L~s una .::ic

tivhL:td ccon6mica básica, Jistam:iad.:i de tollo prCX:C'SO producti\'o 

<le cualquier organi::aci6n social modcm~1. 

Por lo tanto, el turista que detenta el poder adquisitovo para 

jncursionar a lo que se ha llamado los placeres del Óseo, nunca -

debe conqmrtarsc altivamL~ntc y con desdén, ésto es la divergencia 

de éste tipo de civil i:aci6n mediocre y genérico (mmc¡uc parezca 

w1a utupJa). llar quL am .. 1r 1 .. b i.:oslLw1bn:::., la::. hh.:.i.::. y IL~iüir 

tma ]('CCi6n dircctn )' \'i\'a dC' Cí!tb .sociC'dnd que ~e Vi.si te. 

Un sabio precepto nos dice: "En Homa ser rom .. '1110
11

• 

Ya que el turismo como grupo hturu:mo que equivale al tránsito -

tlC' p0ro.:.onns y por ende ;1 1~1s n~l:1ci0nes intcrpcr:::.ona1cs , <15Í co

mo a procC'sos asociativos tlc tran~culturación y no s61o ele espar

cimiento, no debemos ol\'idar t¡llL~ los efectos 5ocinlcs puJcn ser -

múl t iplcs. 
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CAPITUI.O 

ANfECEDENfES GENERALES DEL TURISl-0 

l. l. HISfORIA DEL TURISllJ EN FJ. MlJNIXl 

En la antigue<l.nd la activi<lall turística en el mLm<lo se inicia

por viajes efectuados, no prccb::amcntc- con fines Je esparcimiento 

Ins cuales erun µ01· diíl'rcntcs motivos, ya que el invento del di

nero por los sumerios y el auge del comercio que se inicio aproxJ. 

madamcntc en el ano 400P A.C. 1 scílala el comienzo de la era modc1'_ 

na <le los viajes, también inventaron la escritura y la t"Uc<la, po1· 

lo que se les podda consi<lernr como los ftu1<ladores de los via_ies. 

llace 5000 nños, los cruceros nlrc<lc<lor <lcl mtmdo (muy limita~ 

dos en esa época), se organizaban )' partian desde llr,ipto •. 

3000 ;iiios A.C. Egipto, era tuin meca para los viajeros, acudían 

a contemplar lus pidiniJes y otras maravillas .del p~ís pr6spcro y 
civ i 1 izado. 

La Biblia menciona los viajes y el intercambi.o de ideas "Mu-

chos <lcsambul arán, Y, los_ conocimientos se· inc r~menta rán". 

llcrodoto viajo por Fenicia, Egipto, Cirenaica, Grecia, El Mar 

Muerto. Un viajero infatigable con la mira<la profunda de un ob,

seivn<lor,1~--'_Curiosj~9·d~ t~: niño, csc~.ibi~ ·la _historia~ lu::; cos~ 
ttunbrcs y las pi·ácticas mc'.>dkas de lns pueblos que vislt6. 

Tnlcs, Pit6°goras y Plat6n, viajaron por Ep,ipto: Arist6tclcs, 

visit6 el Asia Mmor. Vi.ajeros incansables fueron los pcrio<léut.!. 

cos médicos que iban de una Ciuda<l a otra en busca de pacientes. 
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Los Ciudadanos Griegos, viajaban a los festivales, competencias 

atlética o a consultar el Oráculo de Dclfos o al Fsculapio en Epi 

dauro. 

"El Gran viojero chino del siglo X, A.C., fue Fropcrador H.1,que 

marco a los paises bajo el ciclo con las ruedas de su carreta y -

los cascos de sus caballos. Cruzo el desierto de las arenas on-

dulantes hacia el norte, visit6 a la Madre Real del oeste y a la 

tierra del P{ijaro Rnjo. Otro viajero importante fue Chang Chien, 

un Oficial Jmpcrial, que parti6 con una caravana <le 100 hombres -

en el año 138 A.C., llcg6 a P<•rsia y a Siria y trajo a Ch!na la 

vid y la alfalfa". ( 1 1 

ºEn el siglo VII, A.C., se acostumhrnha en to<lo el mundo hcl6· 

nico, los viajes hcx:hos por cooipetidorcs y espectadores " los ju~ 

gos deportivos que se celcbrab:in ca<l.:i cuatro años en la CitHlad 

Olímpica, se llegaban a pactar treguas en las guerras que frccue!! 

ter.cnte sostenían entre sí. Las ciudades con el fin de fncili-

tar y garantizar el tránsito de concurrentes a los eventos Olímp_! 

cos11
• 

( 1 ) 

( 2 ) 

( 2 ) 

~t: lN TOSH llOHEllT Y GUl'fA SI l.\SllIKi\NT 
Turismo l'laneaci6n ,\d1Jinistraci6n )' Perspecth'as 
Editorial Limusa, ~léxico, D. F. 1983, Pág. ~7 

l'Allll.IA DE LA TORllE OSCAR 
El Turismo Fen6mcno Social 
Editorial Fondo de Cultura r:con6roüca, 1986. 
México, D. l~., Ptlg. 15 a Z2 
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"!.os Romanos que dieron unidad política al mundo antiguo y sus 

legiones, cruzan de este a oeste y de norte a sur. El Cont incnte 

Europeo, teniendo como fronteras el l<lnubio y el Rhin en el norte 

el Jlcsierto del Sohara, en el sur el Atl6ntico en el oeste y 

Asia ~'cnor en el este". ( 3 ) 

( 3 ) IWllllliZ ULA.'lCO m.~'UEl. 
Teoría General del Turísmo 
Editorial Diana 1982, P{ig, 11 
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El ~bditerráneo, cuna antigua de la civilizaci6n CX::cidental, -

desde hace épocas 11>.1y remotas, se desarrollaron los viajes por ~ 

¡::ocios, comercio y prop6sitos religiosos, tratamientos médicos o 

cducaci6n. 

Qui zas el primer viaje real izado con fines de paz y turismo, 

fue de la rerna lfotshepsut, de las tierras de Punt (que se cree, 

es la actual Somalia). En el afio 1490 A.C., los sucesos de éste 

viaje quedaron registrados en los nuros del Templo de Deit el Ba

harí, en Luxar, 

Los primeros viajes de placer tal vez los iniciaron los roro-

nos, pero se piensa que para la 6poca del nacimiento de Jesucris

to, los viajes de placer se habían mejorado hasta alcanzar un al -

to grado de refinamiento, tanto en China como en Jap6n. Los ro~ 

nos eran capaces de viajar hasta ciento cincuenta ki16mctros al -

día o más, cambiando los caballos en postas situadas cada ocho o 

nueve kiHÍmetros a lo largo del camino. Los romanos viajaban - -

principalmente para admirar los templos famosos del área medite- -

rrñnea, especialmente las pirámides y mol\lJl1\Cntos de Egipto, Gre-

cia y el Asia Menor, eran lugares muy visitados, así como otros -

países del este mediterráneo. Los romanos también viajaban dur~ 

te días festivos a los juegos 01 impicos )' a los bafios medicinales. 
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"En el Asia Menor, gr-Jcias a la instalaci6n de W1 gobierno de

mocrático en Efeso por Alejandro el Grande, en el afio 334, A. C., 

cerca de 700,000 turistas arribaban a Efcso (lo que ahora es 1\1r

qufa), en Wlª sola estaci6n, para divertirse con acrobatas, MÍID!!. 

les amaestrados, juglares, magos y prostitutas que llenaban las -

calles, Efcso también se convirti6 en W1 importante centro come_!: 

cial y bajo Alejandro, fue Wla de las ciudades más famosas del ª!!. 
tiguo mundo" ( 4 ) 

( 4 ) ~C:lN mm ROBERT y GUPTA SHASl!KANT, OP.crr. Pág. 18 
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Desde el año 450 A.C., hasta 1988, <le nuestra cm, se ordenan 

geográfica y cronol6gic'1l11ente los viajes. Las áres incluíd3s 

eran el Oriente (<lescle Persia al Jap6n, Levante, /\frica, Los ~:a-

res de Sur, Europa, Amér.ica del Sur, América del Norte)' las re-

gioncs polares. 

Entre las narraciones se encuentran las de Marco Polo Ibn lln-

tuta, llcrototo de llal icama~o y ruvid Livingatonc, entre otros r~ 

corridos en la historia c11contr:uno.s que: 

La caída del imperio Romano, en el siglo V, fue un desastre p~ 

ra los viajes de placer y para el turismo en Europa. IA.lrantc la 

Edacl Media., s6lo las pL•rso1i.:is más intrépicbs se animnhnn a \•íajar, 

pues wt viaje en aqucl1n épocn era pcl igroso. l\~ulic rclncionaba 

los vinjcs con el pl:tccr. Ln cxccpc: ión m..í.s notable a esto la 

constituyen las (cru::adas, l~ts peregrinaciones). 

El primer viajero meJieval que lleg6 al Oriente, fue tal ve: -

Benjamín Tu<lcln, lll1 ctLtLlito judío que salio de Zaragoza en el año 

1160. Escribi6 una narraci6n <letal lada ele su viaje de 13 años a 

través de Europa, Pcrsin y la lnJia y propardon6 elatos de las C9_ 

muni<laJcs juJfos y de la geografía tlC' los lu~ares 4ue visit6. 

EPOCA ~ll:DIEV,\L 

Los únicos medios de viajes terrestres a través de Europa, 

aparte de los desplazamientos a pie, eran los caballos y las lit~ 

ras de cahal 1 os. Los camllios c1 c.ui :-:it:nJas nbo:ninab 1 C'S inf e~tadas 

de ban<li<los, muchos de los cuales estaban al servicio del scfi.or -

feuJ.al que robaba a los \'iajcros que cruwb:m por sus dominios. 

Los buenos canuajcs y carretas se volvieron a intro<lucjr gra<lua.! 

mente durante el siglo XII, pero las carro:us particulares no 
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aparecieron hasta después de 400 afios. La velocübd promedio de 

Jos viajes durante las Edad Media era de 32 kil6metros diarios. 

A finales de lo Edad Media, muchos peregrinos viajab¡m a los 

principales lueares sagrados en Europ.,, y los viajes volvieron a 

adoptar tm carficter placentero. Sin emb;irgo Jos viajes de placer 

enm muy pocos. 

Scfialan el principio de l" Edad ~lodema, los grandes dcscubri_ 

mientas 4uc afinnan con ccrtcz.n la rcJondcz tlc la tierra. Cristo

hal Col6n, descubre América y Jos portugueses lleg;u¡" oriente -

bordeando al Continente Afric~ino. 

Es un nuevo mundo el que se descubre y :11 que l1cgm1 los hom-

brcs del viejo, soliando con tm renovado vivir. 

Con °lcntituJ lo~ hombres cuqliez;:m a sentir una cierta tuli<laú -

con sus semejantes, a la que no es ajena Ja influencia <le nuevas 

ideas poi í t icas que esparc i6 por el nnmdo la revoluc i6n Francesa. 

Misthcr 'llrnmas Cook, en ¡3.11, concibió la idea de manejar tul -

tren de Leicester a Lougborough, tma distm1cia Je 20 kilómetros. 

El 5 de Julio de 1841, el ferrocarril trm1sport6 a 570 pasnje

ros en viaje de itla y vucl ta n Lciccstcr. Se cree que ésta fue -

la primera' cxcursi6n férrc=i que se anw1ci6 publicnmcntc en ln!~l:i

tcrra. Por esto a Thomas Cook, se le ¡ruede reconocer como el pr.!_ 

mcr agente de viajes por ferrocarril, cuyos esfuerzos de pionero 

que fueron copiados más tarte por el resto del 1mmdo, 

El territorio norteamericano fue explorado por ve: primera por 

los Esp'1ñoles en el siglo A'V l, en especial lo que es ahora la Fl o 

rida y los estados del suroeste. Por lo com.'.m se viajaba del es-
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te hacia el oeste, el transporte por diligencias se popolariz6 y 

aparecieron los poquefios hoteles. 

Entre los v iajcs más notables se cuentan los de las carrctns -

cubiertas, hacia el oeste a través <le las grandes llanuras, dcs-

pués de la guerra civil. La const1ucci6n de vías f6rrens, hizo -

que los <lcsplazamicntos fueran más rápidos y seguros y la apnri-

ci6n del ferrocarril que c1uzaba el país (el primer eslab6n con

tinental se reali:6 en Proootory Utab, en 1969), populariz6 el -

viaje por tren. 

El comienzo del autom6vi1 data de 1920, la construcci6n de ca

rreteras )' autopistas interestatales une a todas las ciudades. 
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1.2. l!ISfORl.A DEL TURI!Ml EN MEXICO 

Los origenes del turismo en ~léxico, datan de 1917, comienzan 

los infonnes presidenciales a resaltar los aspectos m..1s relevan-

tes en materia <le turismo y así tenemos que en 1919, el preshlen

tc constitucional General lkin Venustiilno Carrunz~1, en su primer -

infonne de gobierno, hace saber :il pueblo que respecto al turismo, 

el gobierno al cual rcprcs<..'Jlta tiene interés en otorgar protcc-

ci6n y facil idatlcs n 1os visitantes nucionalc~ e intcinacionalcs 

que recorran el territorio, se dchcra procurar que las relaciones 

internacionales sean mejores en todos los países. 

Manifcst.-uH.Jo también su deseo <le incrementar el nlunero de mu- -

seos, indcpcn.Jicntcmcnte Je los ya existentes en la Hcpúbl ica Me

xíca11:1, ·t~unbién muncnta consi<lerublcmcntc la migraci6n por este 

medio. 

El interés <lcspcrt.1do por el turismo, tic debe al incremento de 

los visitantes, ya que en el pedmlo <le 1919 a 1920 el 53 i del 

turismo norteamericano iba a Europa, al Cmtadn iba el 27.4 "e y a 

México s6lo venía el 3.10 b y es en este <ulo cu~mdo ~léxico )' Can!!_ 

da ,comienzan mnncntar su p;1rticip;:1ci6n. l.~1 asistencia de M6xico 

en cnlitlnd de invitu<lo a com'cncioncs celebradas en la Uni6n A:mí:'

ric.1nn, Ccn'tro Amérk.:.i y España. 

As! en el afio Je 1920, el General Don Adolfo Je la Huerta pre

sidente sustituto, infonna a1 pueblo <le México sobre el turismo, 

anotMdo c¡ue el·gobierno habrá de brútdar toda clase de respaldo 

a ln cultura, incrementando las exposiciones íntcnmcionalcs, ta~ 

bién brindando seguridad a Ja vi<l:t de los extranjeros que visiten 
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México. 

En 1921, el presidente constitucional General Alvaro Obreg6n -

reafinna que se <leroguen las dificultades para la obtenci6n de PQ. 

suporte, con el objeto de que los extranjeros viajaran y se inteE_ 

naran 1 ibrcmcntc sin ser molestados, En el afio <le 1922, infonna 

que se han establecido los cursos tlc verano para extranjeros, la 

presencia <le t>'.éxico en las fiestas centenarias de llrasil, de ln~ 

exposiciones intcn:wcionalcs en las que se expone el mayor n\uncro 

de picws muscográficas con que cuenta México. 

Trunbién el rcconocjmicnto al pueblo tlc Bclgica, por haber t'lc

gido a México, para una exposici6n pictórica en la Academia de Be: 

llas Artes, músco lle &1n Car1 os, 

1923, año en el cual se est.1.blcce el servicio de giros posta-

les, entre M6xico y España, Guatemala l' Alemania, y se rcestnblc

ce el servicio con la República de Cuba, se crean 603 oficinas de 

telégrafos, así también numcntan los teléfonos. 

México asiste a la "JlUlta de Aguas lntcnw.cionalcs", en S..mta 

Barbara California. I:l Gobierno dicta un decreto que erige n Me

xicnli, del territorio de Baja California Norte, el cual deja mu

chas tlivisas al erario nacional por ingresos obtenidos de los vi~ 

sitantcs cxtrunjcros, se realizan obras que proporcionan comodi~

<laJ, scguridnd y atracci6n a los visitantes del territor:io mexic!!_ 

no. 

Ln oficina Je prensa <le la Secretaría de Gobemaci6n, brin<ln

infonnes n los extmnjeros que recurren al departmncnto de migrn

ci6n de la Uirecci6n General de Poblaci6n. El departamento de l!)_ 

fo11naci6n y prensa el más importante en el ramo Je la info11náticn 

para extranjeros que en número creciente vis~taban México, 
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1924, El Eiccutivo Federa. invita a los gobiernos estatales y 

cámaras de comercio locales, a que tomen la iniciativa para el d;:_ 

sarrollo del turistoo en México, cuando la socied.~d mexicana come_!! 

z6 a tener conciencia de las conquistas logradas por los sindica

tos de los obreros Europeos y 1\rrcricanos, quienes alcruu.aron ~u 

superaci6n por medio de vacaciones pagadas, por lo que los traba

jadores mcxic3!l.os comcn::!aron a luchar, 

1925, "La organi:.:1ci6n internacional de trabajo 11 , crcad .. 1. en -

París, Francia, en 1903, establece el sistema <le vacaciones paga

das para todos los trabajadores del mundo, acuerdo il..'<IO a conocer 

el mismo afio. Así el m .. :uenlo sienta bases en ~k:-:..:ico, cstablccic!! 

do vacaciones pagadas para toda la burocracia nl scrvkio del es

tado, creciendo el nluncro <le paseantes tlurm1te pcri6dos prccstn-

bleci<los. 

En 1926, siemlo presidente de la República el General Plutarco 

Elias Calles, la iniciativa privada se intcrcsn proflmtlnmcntc cn

la llnportancia de la industria turística, recurre nl Ejecutivo GE_ 

ncral 1 solicitnntlo su intervención para hacer m.1s pronto y cxpcdl 

to los dilatados y contplicfülas gestiones migratorias y acluanales, 

mediante la crcaci6n de una oficina que solucion~ra Jos problemas 

inherentes al turismo, soluci6n otorgada durante el peri6do gube_!: 

namental. 

lltrantc el año de 1927, cont.l11116 el tlepartmnento Je informa- -

ci6n, trabaj:mdo,oricntantlo sugiriendo e infonnanJo tle sitios de 

interés para ser visitados. 

En 1928, toma posesi6n del gobiemo de M6xico, el Lic. Emilio 

Postes Gil, como presidente provisional y a solicitud de la ini-

ciativa privada, crea un organo en el mismo año, conocido como C~ 

misi6n Pro Turi5lll0, así el ú de ~hrzo tle 1929, se expide tm pri--
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mcr acuerdo presidencial en materia de turismo documento legal, -

de gran trascendencia oficial para la sociedad y el turismo naci~ 

nal e internacional, sientan las bases del pcnsrunicnto turístico, 

emana de Don Emilio Portes Gil, iniciador del turismo en México. 

En Abril <lcl mismo año la Comisi6n Pro Turismo, argan iza el 

Stan de la Décima primera exposici6n lberoameric;ma de Sevilla,E~ 

pafü1, en la que ~léxicn monto un cspcctacul:ll' mosaico de artlculos 

nacion.alcs de al ta cal i<la<l, dcstn(ando la jorcrí:i <le oro plata, 

piezas arqueológicas)' nuchos objetos que llamaron la atcnci6n, -

los cuales fueron solicitados para w1 intercambio comercial por 

artículos Europeos. Transurrc el mes de .Julio <le 1929, cuando se 

crea la Comisi6n '1-tLxta Pro Turismo", en la que representantes (1.1 
rectos <le las empresas priva<l...1s y los Jc1cg.1llos oficiales <lcsarr_12. 

lltm el programa <lcl turismo l.!H México. 

1932, En este af¡o el prcsi<lcntc constitw.::ional Lh::. Pa~i..:ual O.!.:. 

d.z Hubio, expide un reglamento sobre la !.e)' ,!el registro Je ex-

trru1jcros avecindados en México, a quienes se les otorp,6 rcsiJc~ 

cia prc\'ia comprobaci6n <le antigucJ:1<l en territorio mexicano. El 

tiempo sigue su marcha y en 1933 por acuerdo presidencial <lL·l Ge

neral Ahclar<lo L. Rodríguc:., desaparece la C01:iisión ~\Lxta Pro Tu

rismo y el mismo acuerdo crea la Comisi6n :\acion:ll JL' Turismo, se 

crea también un comite y tm patronato de turismo, dependiente ~le 

la entonces: Secrctnrí.a Je 1:-i Economía t\acional. 

Pm.:u 1..h.::spué5 en 1~35, C'l gnhif'n10 creo el Crédito llotclcro, p~ 

rn dar paso a la rcglamcntuci6n de los servicios turísticos 

En 19-\0 a 19-lG 1 camicn:::m a gestarse con m5s ahinco r1 fcn6mc

no turístico, rn:6n por la cu.al en ~~::deo no existe tiempo pilra -

pl:mcar dC'bülnmC'l\tC' todas la!" activhlaJcs. Los servicios turíst_!. 

cos inician su desarrollo, crcnnt.lo los gramle;; hoteles, nn.tltipli-
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candase las agencias de viajes, apareciendo los transportes turí!!_ 

tices y los guías especializados. 

En e/peri6<lo 19.\7 - 1955, etapa <le la post-guerra, los ingre

sos de México por el turismo eran de 152 millones de d6larcs, los 

cuales aumentaron a 365 en el afio de 1955. El gasto total de los 

turistas estadounidenses, muncnto 111 ~~,en tanto que sus import!.!, 

cienes aur.1cnt¡iron s6lo 95'~, siendo el crcciJnicnto de éstas rnás -

irre¡,'lllar. 

México habla pcnli<lo terreno en su mcrcallo turístico lntc1na-

cional, y no se hacían grnndcs progreso~ atra~·enJo turistas de -

otras procedencias ante ésta situaci6n, el gohic1110 toma algu-

nas mc<lhlas importantes y en 1953, crc6 el FonJo lle Garantía y r~ 

mento <lcI Turismo. Postcrionncntc el lro. de Enero de 1959, du-

rantc c.l régü1cn del Lic. Adolfo L6pcz ~L.1tcos, crea el <lcpartamc!!_ 

to de Turismo. 

Nace el Consejo nacional Je Turismo en 1961, 6rgano de consul

ta }' asesoramiento, quién elabora anualmente un prograr.i:t de trab~ 

jo, el cual aprueba el presidente de 1~1 Hcpública. Desde tul pril...! 

c1p10 ha siJo presidido por el J. ic. Miguel :\lcm:.Í.n, quién con de·· 

nucdo se ha <lc<lica<lo n atraer el turisP.lO cxtr~uijcro a :.k5xico. 

En 1963 l '057 ,818 Turistas visitan México 

1964 l' 209 ,912 

1965 l' 350 ,413 

1966 l '498 ,935 

1967 1'614,546 

De 1970 a 1974 el ingreso por turismo crccio a una tasa mcllia 

de 19.3% lo que pennitio que se elevará en ese último aiio a 842 

mlllones de <l6larcs. 
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En los años que corrían de 1975 a 1977, hubo algunas controve¿: 

sias internacionales con España, con Israel y con los Estados Unl_ 

dos, lo que ocasiono que se presentarán decrementos de más de 

400 ,OOO personas en la afluencia turística. 

El turismo con todo y sus contingencias venía logrando su con

sol idaci6n jurídica, ccon6mica y social, por lo que el presidente 

José L6pcz Portillo, declaro "A grandes problemas turísticos,gra!! 

des decisiones gubernamentales, lo que se ha visto paulatinamen

te a la fecha. 
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1.3. CONCEP!'O 00 1URIS.O 

El Plan Nacional de Turismo, se sustenta en su concepto que de· 

fine la actividad turística como: estrategia para el desarrollo so 

cioecon6mico nacio11.1l, por su dinamismo, por su capacidad, para 

promover diversos sectores de la economía, con beneficios que se 

proyectan a to<las las clases sociales y el utilizar recursos reno· 

vables e ilimitados. 

El turismo por ser un fen6meno social e industrial en dcsnrro·· 

llo, algunos autores no han lmificndo lUl criterio que aclare y si!!!_ 

plifique su si¡,'Ilifica<lo, puesto que algunos lo conciben como: ''El 

conjtmto de relaciones y fenómenos que se originan del neto o he-

chas jurídicos que lleva a efecto el individuo para emprender ••• 

(,\CTO) '·o realizar un viaje (IO:OIO) y obtener su estancia legal en 

el lugar distino ni de su radicaci6n". ( 5 ) 

~úmuel Ortrnio nos dice que: "El Diccionario Tudstico Interna·· 

cional, publicado en 1955, por la Academia lntcmacional del Turi.:!, 

mo de Monte Carla, sefmlabn en su parte relativa a la etimología; 

que la palabra turismo viene del vocablo ingles 1'Tour", viaje que .. 

deriva de la palabra francesa ''Tour", viaje o excursión ci rculnr 

la cual pr~ccde a su vez del latín ''fornar". ( 6 ) 

( 5 ) GONZALEZ A. ALl"UCHE RA.l'AEL, TEH\TICA Y LEGISJ.J\CION 1URISTICA 
Asociaci6n ~bxicana de Abogados. México, D. F., 1978, P{1g. 23 

( 6 ) ORJllt'IO M.\RTINEZ MANUEL, INTRODUCCION AL EsruDIO DEL TIJRIS.'.0 
Textos Universitarios, México, D. F., P5g. 25 
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"El Turismo es un fcn6meno social que consiste en el desplaza

miento voluntario y temporal de indivhluos o grupos de pe1·sonas -

que funclnmentalmente por motivos <le rccrcaci6n, descanso, cultura, 

salud, se trasladan de tut lugar de residencia habitual a otro, en 

el que no ejerce nin¡,'ll!l.1 actividad lucrativa, ni remunerada, gen!:_ 

_rarulo r.iúÍtiples .interrelaciones de importanci:t social, ccon6mica 

y cultural". ( 7 ) 

( 7 ) IWIIREZ BLANCO MANUEL. OP.CIT., Pág. 10 
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El Instituto Mexicano de Investigaciones Turfsticas, define al 

turismo como "El desplaznmiento humano de un espado vital a otro 

temporal. Entendiendo el primero como aquel ámbito geográfico, -

cuando un individuo se desenvuelve socialmente y obtiene <le fijo 

los medios ccon6micos de subsistencia" ( 8 ) 

fonnular una definici6n actunl del tu1·ismo,es importante para 

poder diferenciar actividades y definir políticas de <lesarrol lo, 

que eviten la duplicidad de acciones, puesto r~1e algunas <lefini-

cioncs se encuentran fumlndas en motivaciones sociol6gicas )' cco

n6micas, sin profun<li;:ar en el aspecto jurídico, el cual es la -

esencia misma <lcl turismo como activhlad imersa en Lm conglomera

do social, baste el ejercicio de la libertad de tránsito de un c.~ 

tra.njcro, el ctwl su csta<lía puc<lc ser mínima, por el sólo hecho 

de encontrarse en territorio ajeno, pasa a ser w1 sujeto que a<l-

quicrc ,Jcrcchos y ohl igacioncs para con el Esta<lo anfitri6n, por 

lo tanto considero que la se¡,'U1·i<la<l jurídica del turista y del t!:!_ 

rismo; como activi.c.l'lLl social y ccon6micn, reside en el const~mtc 

i.ntcrcrunbio cultural, de esparcimiento y de núltiplcs servicios, 

que a su vez generan economía, rnz6n por la que el derecho mcxic~ 

no debe de nonnar y garantizar la estancia tanto de nacionalc~ e~ 

mo de extranjeros. 

( 3 ) IBIDEM, RAMIREZ BLANCO M. Pág. 185 
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1.4, DIVER&\S ACEPCIONES DE !A PAL/\llRA TURIS!>O 

lloy día el Turismo, es tomaJo como una fuerza económica social 

y cuyo ténnino ha tcniJo diversas acepciones, como la mencionada -

por c1 Instituto ~lcxicnno de Investigaciones Turístic:is, quien de~ 

pués de ana1 i:ar desde sus orígncncs las diversas t.1cfinic iones t'fllJ. 
tidos por diferentes cscucl;1s }' :1utorcs, nos dice que: ''Turismo es 

el conjunto de n.•l:1c iones y feni)mcnns pro<lucidos por el dr-spla:a-

micnto }'la permanencia de personas fuera de su lugar ele domicilio, 

en tanto Jich.:1 pcnn.:rncncia y desplazamiento no cstcn motivaJos por 

unc1 actividad Jucr:1t iv:1". ( 9 ) 

"J'urismo es la :1fición de viajar por gu~to y tlll conocct' ¡míses 

y regiones de uno o varios continentes, es la pr!ictica que brinda· 

los medios necesarios para lograr viajes placenteros que proporci~ 

n::m cultura, conocimiento, salud y placer". ( 10) 

•trurismo, afici6n a viajar por gusto de recorrer paí~cs o re·· 

gioncs de LUl misno país. Organi:ación de los medios conducentes a 

facilitar estos viajes". ( 11 1 

( 9 ) IRIDJ)I lv\'lllU:Z BIA'ICil H\\lll'L, 1'[1g. IS~ 

( JO SALAZAR O~\l'i'INI Cl.Ol!IA, ~Il'HJRIA GE~%\I.OGICA E llISfORIA 
n:1. ·1rn1srn E:-1 MEXlCO, 198·1, Pág. 20 

11 111cc10:.:AR!ll LEXICO lllSl'A.\ll, 'Tt\\l) 11, 
Edit. Mexicana, 1979, Pf1g. 1387 



- 21 -

11Convcrtido el turismo en industria floree i.cntc y en desarrollo 

por el constante atuncnto <le lugares a visitas y nuevos por cxplo-

rar, surge Wla <lcfinicj6n con un enfoque ccon6mico, político y so

cial, que nos dice que turis1ao es: ''I.a swnn <le los fcn6mcnos y r~ 

lac iones que surgen <le la intcrrclaci6n de turistas, comerciantes, 

gobiernos anfitriones y conruniJ..adcs anfitrionas en el proceso de 

atraer y hospclL1r a estos turistas)' a otros visitantes" . ( 12 ) 

Definición jurí<lko sm:iológica del turismo: "para el Clunpli-

micnto <le sus fines, el ho11tl>rc necesita a¡11Ja de otros hombres. -

Esto hace que los seres hum;mos mantengan entre sí w1a vida <le r~ 

laci6n. Las relaciones tienen ,::1d:1 tma su propi;i fisonomía, se-

gún el objeto Je la mjsma y la f.inalicfad que nersiguc. Así. exi5-

tcn rclncioncs juríJicas, morales, Etc., y el C'Studio de cada una 

de cllas,da lugar al nacimiento de lma cicncw inJcpcmlicntc". 

( 13 ) 

12 ~ClN 11JSll ROBERT y GUl'T/\Slú\SllIKANT. or.crr. 1'1ig. 24 

13 GONZAI.EZ A. AI.PUCllE RAFAEL. 01'.CJT. Ptig. 283 
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CAPITULO II 

LEGISLACICl'I 'Mll5rICA 

2.1. FUNOOIENTAC!Cl'I LEGAL DEL 1URUMl 

La constituci6n política, quien estructura orgánicamente al 

pueblo de M6xico, el cual es el titular de la soberanfa nacional 

y establece las competc'Tlcias de los poderes de la uni6n, confi-

rien<lo atribuciones y responsabilidades en un marco de libertad, 

manteniemlo la relación entre gobierno y sociedad dentro de un 6_!: 

den jurídico no11na a la industria turística, la cunl como: toda 

actividad que se desarrolla dentro de una naci6n, debe de contar 

con preceptos legales que le den solidez jurídica para su ejerci

cio y que justifiquen su existencia. Así tenemos que al turismo -

lo fw1damenta en su ArtÍculo 11, que a la letra dice: todo hombre 

tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar 

por su territorio y mu<lnr la residencia, sin necesidad de carta -

de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semej"!! 

tes. El ejercicio de 6ste derecho estád. subordinado a las fa-

cultadcs de la autoridad judicial, en los casos de responsabili-

dad criminal o civil y a las nutor idades administrativas, por lo 

que toca a las limitaciones que imponga las leyes sobre emigra-

ci6n, irunigraci6n y 53lubrida<l eeneral de la Re¡-.íblica o sobre e~ 

tranjeros .'pemiciosos residentes en el país. 

Así mismo el turismo, quien deberá de seguir dentro de las in~ 

tituciones de derecho, se hace necesario dotarlo de una lcgisla-

ci6n lfu~S concreta y específica que .delimite sus alcances, objeti

vizando y particularizando: la promoci6n, el fomento Y. los servi· 

cios turísticos que participan en el dcsarrol}o de toda actividad 
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turística. Raz6n por la que se elabora la Ley Federal de Turis

mo¡ la cual mencicna en su Artículo l •, que la presente ley es de 

interés p6blico y de observancia general en toda la Rep6blica, e~ 

rrespondicndo su aplicación al Ejecutivo Federal a través de la -

Secretada de Turismo, a la que para efectos de la propia ley, se 

le denominará: 11La Secretaría". 

Y su objeto es: Artículo z•, ésta ley tiene por objeto:fracción: 

!.- La programacion de la actividad turística. 

Considerando que la rama turística ha alcanzado niveles de de

sarrollo importantes para el país,es indispensable que administr~ 

tivmncntc se contcmplC'n los objctivos,plnnes y metas del turismo, 

así como sus principales facultades y atribuciones, evitando tan

to la duplicidad de acciones cano Ja in~erencia en el flllthito de -

validez de las diversas nonnas emitidas en todas y cada una de -

las di~ciplinas que confonn;m la Administraci6n l'Úbl ica Federal. 

Como la actividad turística que a través <le la Secretaría de Tu-

rismo fonnúla, promueve, participa y emite op ini6n ante las auto

ridades competentes, como ampliamente lo señala en el Artículo 42 

de Ja Ley organica de la Administraci6n Pública Federal, que nos 

seiiala que: a la Sccretarfa de Turismo, corresponde al despacho -

de los siguientes asuntos: fonnular la programación de la activi

dad turística nacional y organizar, vigilar y fomentar su desarr~ 

llo. 

El turismo como ciencia del movimiento y del esparcimiento pa

ra su desarrollo y existencia habrá de nutrirse del constante -

tránsito de personas, es indispensable que la Ley General de Po-

blaci6n, normadora de la internaci6n y estancia en el país de ex

tranjeros los .cuales requieren documentaci6n migratoria para in-

temarse en la República Mexicana y pennanccer en ella, aún cuan

do se internan como turistas las pueden obtener en las delegacio

nes de turismo o en las propias agencias de viajes, tal como lo -
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establece la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n, para la cali-

dad de turista por un s6lo viaje se requiere de la fonna F.M.T. • 

por estar dentro <le la clasificaci6n <le ros no inmigrantes. 

Artículo 13, los nacionales y extranjeros que para entrar o s!!_ 

lir del país, deberán llenar los requisitos exigidos por la pre-

scnte Ley. 

El Artículo 43, del misrr·o ur<lenamiento legal; señala que la a!!_ 
misi6n al país <le un extranjero lo obliga a ci.urrplir estrictamente 

con las condiciones que se le fijen en el penniso <le internaci6n 

y las disposiciones que cstabkcen las leyes respectivas. 

Así mismo el rcglruncnto <le la Ley General de Poblaci6n, en su 

Artículo 12, como <lisposici6n <le 6r<len público, tiene por objeto 

regular de aaicrdo con Ja Ley General <le Poblaci6n, los pricipios 

<le la política <le poblaci6n, la entrada y salida de personas al -

país, las actividades e.le los extranjeros durante su estancia. IX! 

In misma manera en su capítulo .t 2 , Artículo 63, del mismo regla-

mento, se considera movimiento migratorio el tránsito internacio

nal de extranjeros o nacionales, ya sea <le entrada o salida. Ftu.,! 

damentando en el Artículo 97, del mismo reglamento la calida<l del 

turista en su fracci6n lrn, que nos dice: que la autorizaci6n pa

ra pennanecer en el ¡mís se conce<lerr. hasta por 6 meses y no será 

susceptible <le pr6rroga. 

El sistema nacional <le planeaci6n, surge <le la necesidad de ~ 

vcntariar los recursos naturales, se puso a la plancaci6n oricnt!:!_ 

da para el ctunplimicnto tlc los objetivo:; de transfo1mnci6n social, 

planteados por la revoluci6n )' surge como una rC"spuesta clurn al 

compromiso <lo organizar las actividades de gobierno dC" manera ra

cional y previsora. Haz6n por la cual el Plan Nacional de Desa-

rrollo (1983 - 1988), recoge los objetivos, ir.ptas y planes a lar-
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go, mediano y corto plazo de la industria turística, por consi--

guiente nos indica que la importnncia del sector turismo en el d~ 

sarrollo econ6mico y social se explica por su capacidad para cap

tar divisas, generar empleos productivos, contribuir al desarro-

llo regicnal equilibrado, estimular a gran parte del resto de los 

sectores econ6micos y fortalecer la identidad cultural. 

Y así mismo la actividad a trav6s de sus unidades administra

tivas habrá de llevar a cabo las metas y cri tcrios del sector en 

fonna sistemática para dirigir la política de la Secretaría, vig.!_ 

lnn<lo su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, lo cual 

se encuentra th.~ninistrativtuncntc en el reglamento interior de l.a 

Secretaría de Turismo. 
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2.2. RAICES JURIIJICAS DEL lURI.9-D 

La constituci6n de 1917, como Ley fundamental )' precursora en

tre todas lns del mundo de la crwci6n de los derechos sociales, 

no pasa inadvcrtülo el turismo, comienza a gestarlo en su Artícu

lo 11. Nuestra consti tuci6n es importante por ser el rcsul tado -

de las l1L'Ccsida<lcs,11e los sufrimientos y <le las aspiraciones de 

un pudJ1o. "Así. tenemos qw: durante t.~1 golde1110 del General Plu

tarco E. Calles, se promulga 1'1 Ley de migraci6n del 13 de Enero 

<le 192G, <lonJc por primera \'e;: :1pan.•cp en nuestra 1cgisl:tci6n al 

considerar así' el extranjero que visita !;1 Hepública, por Jistra~ 

ci6n o recreo y cura pcnnancncia en el territorio nacion;1l no cx-

cc<l.:l de ú meses". l l·l 

El 6 <le ~lar:o de 1929, el presillentc provisional Lic. Emilio -

Portes Gil, expide llll acuerdo presidencial en materia ele turismo, 

instnuncnto 1cgn1 <le gnm trasccllllcnc ia of iciul, socia 1 , turístico 

e internacional ,el cual crea la Comisi6n Mixta Pro Turismo. 

Con Pascuol Ortíz Rubio, se pronrulga la Ley de migración el 30 

de Agosto de 1930, derogando a la Ley tic 15 de Enero de 1926. 

En .Junio tlc 193~, ~1p:irecc el reglamento a la Ley de migraci6n 

<le ,\gusto <le 1930. lí.rnmtc ese mismo régimen se promulgo el 8 de 

~t1r70 de> 19'.'i:., r0!!l:un0nt"n qnP c-rPÓ l:i Cn111i~·i6n, ,~1 comité y c1 P!!._ 

tronato del turismo. 

l 14 ) llEIU\ERIJ\S J\RH\.'\IXJ, El Turismo a la vista de los postulados 
políticos,<loctrirn.H.los del movjmicnto rcvolucio113rio. ComJ:. 
si6n Tccnicn ck' 'l\!rismo <le! l',R.l. México, 196-1, Pág. 12 y 
13. 
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El 3 de ~b)'o <le 1935, se promulga e 1 ,Jccreto que reglamento la 

fracción III, Jel Artículo 2, de Ja Ley <le Secretaría <le Estado. 

que crea ln Comisi6n Nacional Je Turismo. 

"El z,¡ de Agosto de 1936, se promulga la Ley General de Pobl:1-

ci6n, dejando en manos de la llirecci6n General <le Poblaci6n de Ja 

Secretaría de Gohenmci6n, Jo relativo a propag:md;.1 turística)' -

\'igilancia de los servicios ftmdamcntalcs 11 
( 15 J 

1;1 Diciembre de 1939, se promulga Ja Ley ·que 'crea· el Consejo -

~acional· Je Turismo. 

J)Jr;.mtc el gob.icn\O l\C1- Lic. Miguel i\ll'man, en 1949, promulga 

l:i primcr:i l.cy Federal de Turismo . 

l:n cil afio J9i•1, el D<.~purtamento lle Turismo, había sido elevado 

u Ja c.ite~~orfo <le ~ccrct•nía Je Estado}' en el Diario Oficial del 

28 de Enero del mismo afio, se pubJ ica wia lllll'Va Ley Federal Je Fo 

mento al Turismo. 

Crc:U1,losc Ja l.cy orgánica de la Administraci6n l'Úbl icn í-cdcral, 

el 29 de Diciembre de 1976. 

El Uccrcto que otorga los C'stímulos fiscalcg a la nctividad t}! 

rística es del 21 de t-layo de 1979. 

Lo anterior (ufül1mcntn los antL'Ccdentes como: el int'er6s y la 

in1port¡mcia que fue despertando la industria tur!sticu en. cada· · 

Lll10 de los regímenes que fueron y hnn seguido conc~rrn:m;r~ i;;'Cí-~ 
mentnción jurÍllica y el desarrollo gocial. 

( lS ) R\MlllEZ BIA\C<J W .. \1JEI.. TEORJ,\ GL~El~\L DEI. '11Jltl5\Kl 
falitorial Diana, México J982, Pág. 4 
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2.3. DECRE'IUS SJBRE EL 'llJRIS-D 

Considero de suma importancia señalar los decretos que fueron 

cstructur<m<lo r confonnando .:t la industria turística, siendo los 

más sobresalientes en 1" gestaci6n del turismo y que hnn pcnniti

<lo que se fomente Íntcprmncntc el desarrollo turístico nacional, 

pc1miticmlo difundir la im!Ígcn turística <le México en el exterior 

son los siguientes puntos: 

Por <lccrcto dC'l ejecutivo fcJcral se crea la Secretaría <le la 

cconanía nocional, dcsaparccicmlo el tlcpnrtmncnto de Comercio 

e Industrio., <lcpcn<lcncia donde queda instalada ]n oficina de

la Comisi6n Mixta Pro Turismo, n 30 de Diciembre de 1933, -

con el nombre <le Dcpartruncnto de 'f\irismo. 

El Llcpartmnento de turismo parn a ser Comision Nacional de 

Turismo, por decreto presidencial del 15 de Mayo de 1935, 

en el que se establece el Departamento de Turismo de la Seer!'_ 

taría de Gobcn1aci'6n. 

Por decreto del 31 de Uiciembrc de 19·19, se crea la llirccci6n 

General de Turismo, de la Secretaría Lle Gol..icnmci6n, <lcsapar~ 

cicndo el Departamento de Turismo de la Secretaría de la Eco

nomía Nacional. 

Por decreto presidencial del 24 de Diciembre <le 1958, se crea 

el Departamento <le Turismo Aut6nomo, desapareciemlo los nnte

riorcs organismos. 
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Decreto del 8 de Diciembre de 1961, Articulo l •, como 6rga

no de consulta y asesorruniento de las autoritl1des turísti-

cas federales, se crea el Consejo Nacional de Turismo. 

Con fecha 30 de Diciembre de 1974, se crea la actual Secre

taría <le Turismo, tcnjcnJo un presupuesto ~mual de 193 1 000, 

(Ciento noventa y tres millones tlc pesos). 

El 7 de Febrero Je 1979, se publica un decreto que otorga 

estímulos fiscales a la activi<lad turísticn y postcriot1ilcn

tc el 21 Lle Mayo <lcl mismo afio, se expide otro <lccrcto com~ 

plcmcntan<lo al anterior. 

Sicn<lo In final i<lad de estos cstÍJ!rulos las instalaciones 

destinadas a la prestación Uc los sc1vicios turísticos. 

Decreto que aprneba el Plm1 Nacional de 'l\Jrismo, publicado 

el ,¡ <le Febrero de 1980. 

Decreto <lcl 23 de ~brzo de 1984, por el que se abroga la 

creaci6n <.bl Consejo Nacional de Turismo,que lleva a cabo a~ 

tivida<lcs promociona les en el exterior y actu:1lmcntc rcnli · 

zn la Secr'}taría de Turismo, 011cr~m<lo en coonlinaci6n con 

ln Secretaría de Relaciones Extcrio1·cs. 

La nueva Ley l·edcral Je Turlsm0, establecida por decreto del 

6 de febrero de 1984. 

Existe un decreto que np1ueba el papel extratégico del tu-

rismo en el. <lesarrollo ccon6mico de México, yn t¡ue el pro-

grama nacional Je turismo, 6sta orientado a la utilizaci6n 

eficiente y a mantener la conqietividad internacional de la 

oferta, el cual es publicado en el Diario Oficial de la -

Fcderaci6n el día 13 de Febrero de 1986. 
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la calidad del servicio, independientemente de lo anterior se de

berá de observar r cunplir las disposiciones aplicables a Ja mate 

ria. 

''Como consccucncin <le la divcrsüb<l de actividades a las cua-

lcs tiene que abocarse el Estado, cxLxtcn w1a gran variccL.1d de 

procedimientos, los cuales son imprescindibles, pues la athninis-

traci6n en el Estado ~bJcn10, no puede actuar en forma arhitrarin, 

sino debe someterse a e icrtas IDJncras o modos es tablee ic.Jos, den- -

tro <le los cu~lcs se <lcscmuclvc su acth•i<la<l. Estos mmlos o ma

neras con;;tituycn los lJnma<los procc<limicntos w .. bninistrativos. 

!.os procedimientos administrativos constituy'm entonces 1a fi

losofía tlc la organización y sin ellos no hay una interacción del 

csfuprzo coopcn1t h·n" ( lú ) 

El turismo habrá <le quedar ubicado en la cstn1ctura alhninis-

trativa, dcpcn<licnclo <le la importancia que revista para el gobic!_ 

no de cu<la país, lo cual estará en funci6n de la polític<1 a desa

rrollar <le cn<la m1C\'a a<lministrnción gubPmamcntal, quien será la 

que cambie o <lcjc seguir la orientación del mismo turismo. 

(lú) ACE\Uc~::..\ MIGUEL ANGEL, Adrninistraci6n del Turismo 
Vol. l Edit, Trillns Zcla. falici6n, México, 1986, Pág. 
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2.4. DISPOSICIONES AININ!STRATIVAS 

Puesto que l!l turismo p~1ra su flU1cionar'licnto dentro Je la so-

cicdaU, cano toJa in<lustrü1, requiere y se Jmcc necesario que -

cuente, no sólo <le una legislación turística, y¡1 que los diferen

tes sectores. relacionados con {sta .:tctividad al real i::.ar sus fun

ciones e intcrrel::icioncs socia.les, jurídicas r mtministrati\'as. 

hahr!in de motiv~1r diversas tlis!1o~ic.ione~ guh<.·lnamcntalcs, para 

qrn: c.dsta tma corrccL1 y cquitat iv.:;. rJistril.JUciÓr1 de los scrvi -

cios turísticos con sus \.·aractcrísticas esencial(•s, di::>tinguicnJ~ 

los de otras act ividade::-;. 

Como lo tlcncion~1 la ley dl' turisno en su capítulo VIII, :\rtÍc!:! 

lo 51, fracción IV: El Fondo ;;acional .. le For;¡cnto al Turi::;1110. te!!_ 

dd por ob_it•to operar, aJmin1strar r m.:tntc-nrr, por ::;Í: o a tnwcs 

de terceros toUo tipo Je bíencs relacionados con la activi<la<l tu

ríst ic.:t. 

Así mismo el rcgl;:rmcnto int('rior <le la Secretaría 1..le Turismo -

en su Artículo 29, nos indica que la ((")fl1isi6n I11tt..•nw Je Adminis

tri1C'i6n r I'rugrmr1 .. 'lcí6n, funcionará como mccanismn de partii.:ipa-

ci6n <le las distintas tmhladc$ a<lininistrativa clc la Secretaría, a 

fin ele coonlinar los prograr.i:is <le acci6n )' mejoramiento tic la mi2_ 

ma, as1 como <lcl sector turismo. 

De lo anterior s0 deriva que deberá <le existir \ma nonnativi

clad acorde a la real i<l<ul y a los sen· icios que se presten, cons i -

dcran<lo que los procedimientos p:tra autori:ar las tarifas Je est!!_ 

bl ec inii entes de. hospedaje, c.:unpamcntos, a rrcn<lam Lentos de autom6v.!_ 

les, agcnc ia <le viajes, la import~ci6n temporal de cmb3 rcac iones 

deportivas y el registro de restaurantes, cnfctcrfos y similares, 

los cuales son diversos y habrán <le variar dependiendo el sitio y 
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"El Derecho es una disciplina que se encuentra en contínuo pr~ 

ceso <le transfor.n..1c i6n: al surgir nuevas si tuacioncs y nuevas re

laciones en el acaecer de la vida social, se manifiesta la ncccs.!, 

dad de su ordenaci6n legal, su amonizaci6n con las instituciones 

ya existentes y su articulación dentro del cuadro general del fc

n6mcno moderno, si ha alcanzaUo en los últimos decenios lll1 volú-

men y una canplej idad que exige el estudio y ajuste de las orden!!_ 

e iones que rigen los diversos renglones de activilladcs que abnrca, 

<lcsprcmlicmlosc así <le lJ rcgulaci6n general jurídica del fcn6mc

no migratorio, convirticnJosc en un vasto microcosmo jurí<lico,cu

yo núcleo - acto o hechos jurídicos le dan vida pues es precisa

mente en ellos en donde la voluntad e intcnci6n inJividual y la -

colectiva (en la ley) sc cm1jugan en tma mism;1 final idatl de la 

que Jisfrutará U.icho individuo al poseer la cnl ida<l dC' turista". 
( 17 ) 

Por lo antes cxpucsto 1considcro que nl Ucrccho lo fonnan y lo 

transfonnan las condiciones materiales <le vi<la que se d.1n dentro 

de la sociedad, la cu..11 para su debida annonfo tiene que dcsnrro· 

llnrsc dentro de un estado de derecho. 

l 17 ) GONZAl.EZ Al.l'UCllE l~\FAEL, Tem.ítica y 1.egislaci6n Turística 
Asoc iaci6n ~lcxicana de Abogados, México 1978, ~da. l'<l ici6n 
Pág. 18 
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2.5. POLITICA ECCIDIICA Y SX:JAL 

La política que ha venido sosteniendo a Jo largo <le su <lesarro· 

llo el sector turismo, es la que tiene como prop6sito esencial <le 

corto plazo, contribuir en Ja medid.1 ·que le corresponde a Ja sol~ 
ci6n <le los problemas nacionales, mediante la captaci6n de divi·· 

sas )' la genernci6n <le empleos, fomentar el mejor r más amplio 

aprovechamiento ,!el potencial turístico nocional, amp!i;ir, Jfrer

siflcar )' elevar Ja calída<I <le la oferta turística, el manejo adE_ 

cu:1do <le unn pol (tica <le precios, que pern1ita mantener In conqietl_ 

ti\'lda<l en el mcn:al1o internacional, incrcrncntan<lo la <lcmandn in· 

tema )' lo 0¡1t imi:nc i6n <le los recursos fifümc icros, cv i tando el 

dispendio, uso eficiente de la planta turística (prestadores <le -

servicios turísticos, restaurantes, hoteles, ancncias <le vüijcs, 

trnnsportc terrestre, 111t1dtimo, etc,) integraci6n cnt re los scrv_i 

cio~ pdra que a su \'CZ éstos mantengan wrn mejor coopernci6n in-· 

terlnstitucionul. 

"Ln importancia del sector turismo en el desarrollo ccon6mico 

y social, se explica por su capacidad para captar divisas, gcnc-

rnr empleos productivos, contribuir al desarrollo regional cquil.!_ 

bra<lo, n gmn parte del resto de los sectores ccon6micos y forta· 

Jcccr lu identidad cultural". ( 18 ) 

( 18 ) POIJER EJECtrr!VO rEllLlRAl .. P!,\.'i ~\CIOSA!. DE ll!:SAIU\OLLO 
Eclit, S.P.P., México, 1983 • 1988 Pág. 370 
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El propio rcglrunento interior de 1 a Secretaría de 'l\Jrismo en -

su Artículo 19, faculta a la Dirccci6n General de Política Turís

tica, la cual entre otrn de sus atribuciones tiene la de rcaliz&r 

investigaciones )' estudios necesarios para diseñar políticas tu-

rísticas. 

Los prop6sitos que el cstndo pretende alcanza en un plazo dc-

tunnina<lo dentro <lcl sector turismo, depender.in de los recursos ... 

disponibles}' 1:1s limitaciones existentes, analizando las tarifas 

JC' los bienes y servicios que se espera, producir con la finn1i-

da<l de estar en po:-;ibilh.l:Hlcs de medir el i.mp<:lcto ccon6mico que 

una vnri:1ci6n l'Jl los mismos camhi:1rí:m Ja oferta}' la deman<la. 

"La fijaci6n <le objetivos rcflt,ja In pal Íticn general de dcsa

r1·0Jlo que se prctCJllle imp011cr a w1a activid11d socioccon6mica ( o 

u conjuntos de éstns). Por lo tanto, la rcspunsahilidad t'll Jn d~ 

finici6n ele objetivos debe <le recaer en los circulas de: <lec isi6n 

y poder respectivos y no en los cw1tlros t&:nicos. Eventualmente, 

éstos Ú1 timos pueden establecerlos a condici6n de contar con el -

aval total Je las autoridades en cuesti6n )' bajo su compromiso y 

1·cvisi6n11
• ( 19 ) 

( 19 ] llEHN,\NOEZ DIAZ EJ'G\R ALl'O:'JSJ, l'lanificaci6n Turística 
fallt. Trillas, :0.16xko 1987, Pág. 3ú 
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Asf mismo el sector turismo contempla el manejo de la polttica 

al respecto promoviendo la utilhaci6n del derecho al dcsc;mso Je 

las mayorías, fonncntan<lo el turismo dirigido n los cstr;Jtos de 1<1 

poblaci6n con ingresos medios y bajos, contriburcn<lo a un <lesan"9_ 

llo equitativo en las diversas regiones, fortaleciendo la itlcntj

dad nacional para con nuestras raíccs,mc<liantc la promoci6n <le l:i 

cultura y los valores ele! pals. 

"Para el turismo social se dcfinir6 tul esquema Je ..:oopcración 

entre sindicatos y patrones, la vinculacl6n entre et esparcimien

to, lu cap:icitaci6n )' la producti\·iL1~1cl <lel trabajador mcJíantc tm 

sistema de incentivos representa una al tcn1ati\'¡1 viable para el -

incrcr.tcnto y consolhk1ci6n del turismo sociat".t 20) 

Nuevamente el reglamento interior de la Sccrctarín de Turismo 

C'n su ,\rtÍC'ulo 17, fraLdÜn 5a., nos dice que a L:1 Dirección Gen,:: 

r<~l <le Í1ror.1oci6n Nacional, COJll!>ctc entre sus facultat.lcs, coordi-

nar acciones con prcstadorqs de se1vicios turísticos e instituci~ 

nes públicas, socinlcs y privadas para el <lcsarrollo del turismo 

social, así como diseñar r <lifiu1<lir progrmn..1s, ri;1quctcs, rutas y 
recorridos pnra la práctica de éste tipo 1.lc turismo. 

"L¡:¡ política encaminada a favorecer el acceso a los hencficios 

de turismo por parte de las clases ccon6micumentc d6biles a trá- -

ves de un conjunto nonx.1tivo Je prcst.:icioncs que lo hacen posible. 

Esto es 10' que denominamos turismo socialº 

( 20 J IBIDEM, 'PLAN NACIONAL DE DESAIU\OLLO, 
Pág. 375 

( 21 l 

( Zl J GetlZALEZ AJ.PUCIU3 MFAEI., Tcmntica )' Legislaci6n Turística 
Asociaci6n ~lcxicana de Abogados. )iéxico 1978, 2tln. E<lici6n 
Pág. 351 
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Considerando que la Ley Federal de Turismo, es de interés p6-

blico y de observancia general en toda Ja Rep6blica, y por consi

guiente como lo funclamenta en su Artículo So., el cual señala que 

la prestaci6n de los servicios turísticos, no habrá descrimina-

ci6n por razones de raza, sexo, crc<lo político o religioso, na.ciSl_ 

na! iilitd o condici6n social, ésta habrá de prestarse a toda la po

blac i6n. 
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2. 6 PLANES PARA EL DESARROLLO nJRISfICO 

Coro t0<fa industria que juega tm papel impcrtante en la econo

mía de \Ul pafs, el turismo <lebe fijarse metas, planes proyectos ;1 

cortoJ mediano y lnrgo plazo Jctcnnin<mJo las áreas prioritarias 

por periodos de pl~meación, estando constituÍJo el ámbito Je pla

nificaci6n por el cspo.cio físico y ccon61'.l.ico, buscando la r:1cionQ_ 

lización de su uctivhbd turística para lograr tm.:i correct.:t con-

ducci6n <lcl sector. 

11I'or lo regular :1(u1 cuando es d Est;1do quien se encarga de t~ 

les funcionC's, bajo ciertas fonnas de planificación alh'l.IIl:tS flUl-

cjoncs como lu cjccuci6n y .:1dministración llegan a queJar bajo -

rcsponsabilicl;1d de entidades y empresas) varianJo ¡¡sÍ la amplitud 

jurí<lica )' a<lsninistratlva del proceso". ( 22 i 

lle la necesi<ln<l de inventariar los recursos naturales se pas6 

a la plancación,muestra dcstacacb en ello es el plun scxcna.l de -

1934 - 1940. 

Postcrionncntc los csfucr!os Je plancnci6n se concentraron fi .. 

jan.do metas que pcnnitieran ~1 todos los gn1pos sociales lU1 conoc.!_ 

miento de los objetivos a lograr. 

Así en ~l perioJo 1976 - 1982, se el<1boraron diversos planes -

sectoriales y estntnles, elaborándose el Plan Global de llcsarro-

llo 1980 - 1982, del cunl surge el Plnn .~aci011al de Turiomo. 

( 22 ) IHIDEM. llERNANDEZ DIAZ EOCl!\R ALFO:ISO, Pág. 36 
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Y puesto que el turismo es una actividad estratégica para el -

desarrollo econ6mic<' nacional por su dinamismo, por su capacidad 

para cstim.Jlar el crecimiento de diversos sectores de la economía, 

por el hecho que sus beneficios se proyectan en todas las clases 

sociales y a todo el territorio por utilizar recursos renovables

e ilimitados, que a su vez generan empleos. 

"El Plan Nacional de Turismo ,debe adecuarse en todo momento a -

las bases y objetivos globales de la planeaci6n econ6mica y social 

del país y adaptarse a las diversas políticas sectoriales y a Jos

requerimientos <le la problematica turística". ( 23 ) 

La correcta plancnci6n y ejecuc i6n <le 6sta debe ser acorde a la 

realidad ccon6mica, política y social, así como a la capacidad or

ganizativa <le colaboraci6n de cada país, observando que los pcnni

sos y consccioncs afines a turismo sean compatibles con lo ::cflala

do en el propio Plan. 

"Para la ejecuci6n del Plan Nacional de Turismo, la Secretaría 

del rruno, definirá los programas en que podrán participar tanto -

entidades de la Administraci6n Pública Federal, como gobierno de 

los Estados y Municipios, así como organismos o empresas de los -

sectores social y privado" ( 24 ) 

( 23 ) PODER EJECIJl'IVO FEDERAL, DECIUITO QUE APRUEBA El. PLAN NACIONAL 
DE TUR1S1'U, Diario Oficial 4 de Febrero <le 1980, Pág. 3·1 

( 24 ) IBIDEM. Pág. 35 
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Deberán de quedar definidas las acciones turísticas de las en· 

tidadcs de la Administraci6n Pública, para estar en posibilidad 

de ponderar sus alcances y las metas que se pretendan alcanzar, 

llevando en fonna sistemática, un esfuerzo de coordinaci6n para 

analizar y tomar medidas de política que promuevan y fortalezcan 

el desarrollo turístico, lo cual deberá observar de igual manera 

el sector privado. 

"Resultando clara la necesidad de integrar un Plan Nacional 

del que se desprendan los programas de mediano plazo que lo <lesa· 

greguen y detallen: vincular más estrc>charnente los contenidos del 

Plan con el manejo ele poi {ticas e instrumentos y particulan:iente 

con los rontos presupucstalcs programados y los efectivamente 

cjcrcitmlos". ( 25 ) 

En vista de que u la Secretaría <le Turismo, corresponde la -

facultad de fonrular la programaci6n de la actividad turística n~ 

cional, organizar, coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo, -

ratificandolo aún la Ley Federal de Turismo, en su Artkulo sépti 

mo y décimo primero, que nos seímla al programa sectorial tudsti 

co, el cual se sujerará a lo previsto en el Plan Nacional de Des~ 

rrollo, así mismo la Secretaría, participará en los 6rganos esta

tales de planeaci6n para el dcsarrol lo y entendimiento. corno la 

instancia ~ara promover y coordinar las acciones conjtmtas que -

lleven a cabo los gobiernos federales y locales. 

( ZS ) IBIDEM. PLAN NACIONAL DE DE&\RROLLO, Pág. 20 
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"En general, puede docirse <¡uc Wl horizonte de planificaci6n 

que alcance hasta Wlo o m.'Íximo dos años será de corto plazo. Para 

el mediano plazo pueden asignarse pcrfo<los de c~1tro o cinco aiio& 

Los horizontes de largo plazo son menos estrictos que los de cor

to plazo y llegan n establecerse hasta en diez o quince afias, se

gÚn el sector o actividad de que se trate" ( 26 ) 

El hecho de comprometer valiosos recursos del país y obtener 

tales resultados ,ha provocado una reacc i6n <lesfa\'Orablc entre In 

poblac16n, ya c¡ue en algunns naciones el descontento social rompe 

el 6r<len establecido, puesto que el papel otorgado a plmüfica--

ci6n no ha sido del todo favorable, conducen a la sociedad ¡1 una 

etapa de crisis al ver frustrado tletenninndo proyecto. 

uror medio <le estos planes, sc- ha prctcntliUo solucionar lo.s -

problemas de las árcsa que se cncucntr::m a la saga del crccimicn~ 

to econ6mico en cada pais, mientras satisfocen las presiones del 

exterior en cuanto a la creací6n de condiciones favorables para 

la invcnci6n, sin embargo, el financiamiento externo y la invcr-

si6n extranjera s6lo fueron posibles aún en el presente, en la m::_ 

dida en que se satisfizo, pr1ncipalmcntc, el segundo requerimien-

to". ( 27 ) 

26 ) llllDEl-1. llERNANllt:: DJAZ E~ A!.f-ON9J, Pág. 26 

( 27 ) mi.IN!\ E.SERGIO Y !!OD!UGUEZ ABITIA SERGlO. PLANff-IC\CION 
lNrEGRAL !H. 'nRH5'0. Editorial Tri11Js,:·:0xico, Pág. 25 
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C A P l T U L O III 

l.A INWSTRIA 1UR!SfICA 

3,1. ESiro'.:'IURA TIJRISrICA 

La Clon.-c icntc inUustria turíst icu como todu rict iv id.ad cco

n6mica rt'quicrc <le ínt>LDnos pJrn que en conjunto produzcan y se o!?_ 

tc-ngan divic.lcnt.los, los elemento~ b!Ísh.:os de éstos inz.rnnos son: el 

clima, flora, accidentes gcogr:Ífico:->t founa, bc11cza.s naturales, 

agtw. Y así. cxplotan<lo los compom:ntcs r..•::>elnico~~. el objetivo cs

ganmti::nr la r0nt;1bíl idad de las invcrsioncs 1 las cuales Oásica

incntc se h:ibr!ín dt.' llc:stinar a compras Uc materiales y suministros, 

construcciones !-\uhtcrrárn:as y de superficie, ~istcmas de 1..'..0rrunic~ 

e.iones y clC-ctrico}>, acroput·rto:;, c:-;tacionamicntos 1 estaciones de 

autobu:-.~s, conjuntmncnte el elemento tlin{unico,quc es el turista -

emplea los servicios de transporte, al imcntos, hotclcría, agcn-

cias úc viajes, arrcn<l.1doras de autos, cstnblccimicntos comercia

les r los ~uia~ de t\ll'istas. 

"Como se pucJc ohsel'\'ar, se tnttm1 de servicios brindados por • 

crnprcsns 1 cualquiera que sc;i su naturaleza jurídica, motivo por el 

cua, el elemento dentro del sis tema jurídico capaz de satisfacer -

éstos requerimientos del turi!'>ta en rc13ci6n con el viaje, es pre

cisamente ·el elemento L'COn6mico, dcnomiru1do en t611ninos genéricos, 

industria turística o industria Je viajcs;como también es conocida 

ftmd.'.llncntalmcntc en C;t:idos Unidos de Norteamérica y que ésta int!:'_ 

¡¡r:ida por todo el conjunto de empresas dc,licmlas a la prcst:>c i6n 

do servicios rclncionn<los con Jos viajes". ( 28 ) 

( 28 ) ACERENZA MIGUEL ANGEL , Administraci6n del Turi:m10 Vol. 1 
editorial Trillas, México, 1986, l':Íg. 157 
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lle igual manera que las otras industrías, tambi~n la turística 

genera empleos, atenuando la distribuci6n del ingreso. El propio 

Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta Ja respuesta de Ja 

consulta popular, considero que la actividad turfstica, constitu

ye wio de los sectores prioritarias de la economía nacional, por 

su alta contribuci6n a Ja generaci6n de empleos. 

"A los empleos directos generndos en las wiida<les productoras 

del "SECTOR", deben agregarse todos aquellos ernpleos indirectos -

que resultan en los sectores proveedores del turismo, y en las a~ 

tivi<la<lcs relacionadas, cspcciolmcntc el comercio y los servicios 

públicos" ( 29 ) 

Todo el desarrollo de la estructura turística, encuentra s6li -

clamente su funclamentaci6n legal en el Artículo 21 de la Ley Fcde· 

ral de Turismo, el cual estipula que: La Secretada apoyará Ja -

creaci6n de empresas turísticas que realicen inversiones en las • 

zonas de desarrollo turístico prioritario y estiJJUJlará de manera 

preferente en coordinaci6n con las Secretaría de la Reforma Agr!!_ 

ria y del Trnbajo y Previsi6n Social, constituci6n de empresas t~ 

rísticas ej idalcs o conunales y de sociedades cooperativas de ín
dole turística. 

( 29 ) IBIDEM, Pág. 124. 
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De igual manera el Artículo 22, del mismo ordenamiento jurídi

co amplia la fundamentaci6n, anotando que: La Secretaría promove

ra la dotaci6n de la infraestrucutra que integralmente requiernn 

las zonas de desarrollo turístico prioritario, así como la crca-

ci6n de centros de producci6n de insumos y la instrumentaci6n de 

mccanisrros de abastos para las mismas, en coordinaci6n con las d."_ 

pendencias y entidades de la administraci6n pÚbl ica federal que -

correspondan. 

"Es además una actividad ccon6mica que para desarrollarse en -

general, requiere s6lo de inswnos interiores: materiales, equipos, 

mobiliario, Útiles, mano <le obra y técnicn, son <le procedencia d~ 

méstica, lo que resulta iiaportantisimo para los paises en ví.a lle 

desarrollo c0010 México, que al impul:;ar su industria sin chimc-

neas,no requieren de gasto de divisas para la importaci6n de ins!:!_ 

mos,que sí hay que traer del extrnnjero para impulsar otro tipo -

de inch.Ístrias y aún la misma. agricul tura11
• ( 30 ) 

( 30 ) RANGEL COlJTO HUGO, El Derecho Econ6mico, Editorial Porn~a 
México, 1982, Pág. 243 
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3, 2. EL MERCAOO 'IURisrICO 

Comienza aparecer la oferta de servicios, los cuales se en-

cuentran en espera de la <lcmanda. de 6sta reacción econ6mica. sur 

gen los servicios turísticos, con los cuales debe contar todo 

país receptor de turisr.io nacional e internacional, para que a su 

vez éstos den paso a la creaci6n de un mercado turístico debida-

mente estrucutrado que sn isfaga las necesidades de los demandan

tes. Puesto que el producto turístico no s6lo debe enfocarse al 

hospedaje y entretenimiento, sino ser analizado en funci6n de sus 

atractivos de su accesibilidad, para que el turista seleccione -

los lugares de destino que cuenten con servicios atractivos y <le 

calidad. 

Los atractivos turísticos que dan vida al producto turístico, 

no tendrían valor en el mercado, si no son difundidos y conocidos 

pues esto sif,llificará que no se le ha dado ningún valor, por no -

ser explotados y por consiguiente comercializados. 

ºSi el tránsito y ticm¡10 <le estancia de los turistas aumcntnn, 

awnentan también el consumo de "ªt isfnctores y como efecto· 1a re!!_ 

ta que en divisas desembolsan los tufistas y que el comerciante -

recibe, hecho que invita al establecimiento de nuevas industrias, 

que formarán mercado y que tomando el nombre de la instituc i6n i!:! 
rídica que hace posible y lícita la instancia del individuo se -

llamad mercado turístico" ( 31 J 

( 31 ) GO)IZJ\LEZ ALl'UCllE RAFAEL. 111' .crr. !'ág. SS 
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Para que se cumpla el mecanismo citado dcbcr/i de estmlinrse el 

pe~il del conslimidor turístico, atrayendo en foilll:l efectiva al -

turismo, planeando correctamente los productos )' servicios que se 

les puede ofrecer mediante las fonnas de difusi6n enfocados a los 

turistas potenciales, los cuales serán futuros consumidores del -

turismo. 

"Las facilidades turísticas constituyen el segundo componente 

del producto turístico )' son aquclliis que penniten a los turistas 

poder pennanccer en el lugar para aprix:br los atrnctivos. Estos

son los hoteles en sus diversas modalidades,qnc cubren el scrvi-

cio de alojamiento; la parte correspondiente a los alimentos y -

las bebidas, o se~, los rcstuurantcs y similares corabina<los con 

las amcnida<lcs, distrnccioncs o entretenimientos, entre los cua-

les se incluyen los tours y lns cxcursionc.s11
• ( 32 ) 

( 32 ) CARDENAS TARARES FABIO, Comercializaci6n del Turismo, 
Editorial Trillas, México 198&, Pág. 30 
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Las facilidades en el mercado turístico, se deben cÍe proporci~ 

nar en forma amplia y variada, ya que dentro de la subutilizaci6n 

del mercado potencial, acbnitirnos la falta de fomento al turis100, 

el cual en México, es motivado por sus climas, por sus atractivos 

naturales o culturales, descuidando al potencial turístico que -

gusta prácticas deportivas, como la pesca, la cacería, el alpini.:?_ 

mo, equitaci6n y todos aquellos eventos que atraen a un gran núm! 

ro de peronas, para éste tipo de eventos se deben de emplear cam

pañas de promoci6n motivando al viajero que gusta de éstos depor

tes, lo que hace necesario explotar más atractivos específicos, -

ampliando la gama de servicios y s.iJmlltáneamente estar en posibi

lidad de competir con otros mercados, aprovechando una secci6n JI:!_ 

yor del mercado turístico. 

Se hace necesario explotar este mercado, ya que su marginaci6n 

trae c0100 consecuencia el crecimiento del turismo egresivo. 

'1iasta hace poco tiempo los norteamericanos constituían el 

ochenta por ciento de todos los turistas que viajan por todos los 

rincones de nuestro planeta, de modo que tenemos en los norteame

ricanos un gran mercado turista, al más grande del orbe, por la -

cantidad y el poder adquisitivo convinados de su gente, mercado -

que apenas hemos empezado a aprovechar un poco. 

Dicho lo anterior, considero que resulta evidente que el fom"!!_ 

to del turismo exterior es in duda un factor importantísimo para 

el desarrollo ccon6mico y social de nuestro país". ( 33 ) 

( 33 ) RANGEL COOl'O IRJGO, El derceho Econ6mico 
Editorial Porrúa, México, 1982, Pág. 244 
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El maestro ''Couto", viene a reafinnar que el turismo es lllla Í!! 
dustria que sin contaminar puede proporcionamos dividendos, pero 

para su obtención habrá que promover y comercializar técnicamen

te los atractivos turísticos, de manera que llegue a convertirse 

en \IDa floreciente industria. 
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3,3, EL TIIRIOO CXW UNA EXPERIOCIA CREATIVA~ DIRtIDE LOS 

VALORES Y l.A QJLTIJRA DE MEXICO 

Existe una historia de la cultura, en la que los hombres primi

tivos supieron dejar antecedentes de sus pensamientos, grabados en 

la talla de piedra, la pintura rupestre, los metales transformados, 

semillas y siembra de éstas. 

Bonampak, Teotihuacan, )hnte Albán y Mitla, herencia y legado -

de los hombres. 

México, país que con el simple transcurso del tiempo se ha he

cho merecedor y portador de un g r:m acervo cultural , e 1 cua 1 le -

ha servido en nnichas ocasiones corno carta de prcsentaci6n ante el 

turisroo extranjero, quien no s6lo es atraído por conocer nuestras 

antiguas civilizaciones o citios arqucol6gicos 1 sino para presen

ciar espectáculos musicalcs,Urámaticos, cincmatográticos y visi-

tar bibl iotccas, nruscos, exhibiciones, admirar las pinturas, las 

esculturas, la arquitectura y los diversos dialectos autoctonos. 

Quien más, sino México, que de lo antes anotado y con sus cua

tro diferentes climas, puede proporcionar un nrnnero infinito de -

experiencias turísticas enriquecedoras e interesantes para el más 

exigente investigador. 

"lhla de las principales motivaCioncs para viajar ,es el interés 

por la cultura de otros pueblos. Los cubanos no son como 1 os su.!_ 

zos, y los balincscs no se parecen a los esquimales. Lit curiosi

dad natural del hombre por el 111.Uldo y sus pueblos, constituye una 

de las influencias motivadoras m.1s importantes de los viajes"(3~) 

(34) llllDl~I. )r:JN'lü91 ROBERT Y GUl'fA SIANK!KANT. Pág. ~8 
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La misma curiosidad natural se hace a los alimentos y bebidas 

de los platillos mexicanos, así como a sus recursos hist6ricos, -

los cuales para poder exibir sus vistas e instalaciones, deberán 

de mantener la prestaci6n del servicio a bajo costo. 

Por ser tan extenso el n(IJT\Cro <le atractivos culturales, solo -

mcncionar6 algunos: 

"a) En Chihuahua: ascntrunicnto <le lcgendnrias cClllUl1i<lades in

<ligenas en nuestro país. 

b) Zacatecas: Convento de Guadalupe, conjunto <le arcos <le la 

fachada y musco pict6rico religioso, donde se conserva una <le las 

más renombradas colecciones <lcl país. 

c) En Qucretaro f<Jc<lcn adquirirse objetos tcj idos <le fibras 

vegetales, textiles y piedras semi preciosas talladas que gozan 

de fama' internacional. 

d) En clavado en el cora;:6n de la ciudad. El Palacio de -

Bellas Artes, es el prU:cipal centro cultural y artístico del 
país" ( 35 ) • 

"El turismo cultutal ,corresponde a aquella corriente de visi-

tantc$ que miran nruscos, morunnentos, obras de arte y vestigios ar 

queol6gicos, de manera superficial y se fonnan im.1genes de los lu 

gares de acuerdo a los pocos valores que visitaron". ( 36) 

35 INSflTUI'O NACIONAL DE AN11\0POLCX>lA E lllSl'ORlA. ATLAS CULTURAL 
Editorial Planeta, M6xico 1987, Págs. 31,62, 108 y 109 

36 IBIDFN. CARDENAS TABARES FAJJIO, Pág. 30 
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"Los estudios tendientes a analizar los efectos del turisr.10,sE. 

bre los valores sociocul turnles, tienen su origen más reciente y 

aunque no es posible generalizar, debe decirse que Jos estudios 

realizados hasta el momento demuestran que efectivamente el desa

rrollo de ésta actividad puede dar origen a cambios significati-

vos en la estructura social, así como los pafronCs cul turalcs de 

la c011llllidad receptora" ( 37 ) 

"Estamos frente a tm proceso asociativo: cuélll<lo se da un nccr

camicnto entre dos o ritás participantes de un sistcm social. éste 

acennamiento puede darse desde el aproximarse para Ulla simple prE_ 

gWltn hasta prcser.ciar inn integraci6n cultural, la cual está co!! 

siderada cano la máxima expresi6n del proceso asociativo". ( 38 ) 

Es natural que las costumbres y h:'.Íbi tos de las personas que l lE_ 

gan en estas migraciones, sean diferentes a !ns <le la poblaci6n r~ 

ceptora, lo que puede ocasionar que el proceso de acercamiento o -

de transculturaci6n se asimilen conocimientos, formas de vida e i!! 

tcrcarnbios infonnativos, por medio <le seminarios, visitas a ccn--

tros científicos (cuando la visita requiera de conocimientos más -

especializados), no necesariamente debe ser un turismo científico 

para que se dé el proceso asociativo. 

37 IB!DEM. ACF.RENZA MIGUEL ANGEL, Pág. 101 

38 AZUAHA l'EREZ LEANDllD, SOC IOLOGL~ 
Editorial Pon-fu, México, 1977, Pág. 133 
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"En ocasiones tratandose de gnipos de inmigrantes que han lle

gado a un lugar en donde habita un pueblo de cultura difcl"ente SE_ 

lamente adoptan las formas de vida, p'1utas de conducta, ideas se!! 

ti.mientas, cte. , <lcl pueblo mencionado en último ténnino sin 11~ 

gar a la asimilaci6n y entonces estrunos en presencia de una tran.!! 

culturaci6n, pero puede suceder que de éste proceso de transcult~ 

raci6n se pase a una verJadera asimilaci6n" ( 39 ) 

Cm1sidero, que la pauta cultural, esta enfocada hacia el inte

rés que despierten los sisten•1s educativos, Jos aspectos cultura

les de detenninada regi6n, colegios y lUlÍVersidades de cualquier 

naci6n,son importantes atractivos, independientemente de la amplie 

tud de cultura que desee adquirir el visitante. 

( 39 ) IBID6'1. Pág. 140 
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3,4, LA OFERTA DE LOS SERVICIOS 1URISfICOS 

J.a oferta turística que prorrueve al mercado de Ja misma natu

raleza y le da a lU1 país capacidad turística, debe ser amplia y -

variada para poder satisfacer lU1 11\Jyor mercado, en el cual se -

ofrezcan recursos natunilcs Je mtis calidad, en los que habd de -

requerirse <le la participaci6n del hombre para su acondicionamie!!_ 

to y funcionamiento de la diversidad de recursos, Jcpenderti la ca 

li<lnJ y Ja cantidad de \'isitantcs. 

"IX! hecho, el turismo es nn_¡y sensible a la calidad <lcl uso re

creativo <le los recursos naturales, y si no se m.1nticncn cstán1.Ut

rcs elevados, el resultado inevitable sería tma dcprcsi:ici6n de -

la dcM.10<Ja. Por ésta r:i;:6n las CCm'ii<lcr3cioncs ecol6gicas r Jm--

bientales son de importancia vital" ( 40 ) 

Como en todo mercado, las ofertas deben de ser atractivas para 

despertar el inter6s de los demandantes, c¡ue habrtin de hacer uso 

de Jos servicios ofrecidos por las distintas empresas c¡ue se <lesa 

rrollan dentro del campo turístico. 

( 40 ) ~CJN TOSll ROBERT Y GUP'JA Sl~\NKJKA.\'T, 01'.Cl'r. Pág. 149 
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''En lo que se refiere al proceso de comercial i:aci6n, es Jebcr 

del organismo nacional de turismo, en su carácter de cntiJaJ rec

tora de la actividad turística nacional, coordinar e intL"•grar los 

esfuerzos de todos aquellos que intervienen en ~¡ proceso <le pro

moci6n y venta <le la oferta turística del país, csti1m1lan<lo, apo

yando y brincfando el marco promociona! en el nivel institucional, 

a í in <le garantizar e 1 buen uso lle las invcrs iones, cmpl cadas en 

el desarrollo <le la infraestructura r Je las faci 1 icbJcs tudsti

cas, cspccialml'ntc cuando éstas inversiones se h:m rcaUzac.lo con 

recursos públicos, con miras a obtener beneficios ccon61:1icos y so 

ciales para la poblaci6n". ( .¡¡ ) 

ful impulso que tenga el prolhJCto turístico, <lcpcnJcrá su de-

manda., la cual la habrán lle constituir los atractivos turísticos 

en general, seleccionando l'l turista los m..is interesantes, que s~ 

rá'n los que en Últirn:1 instancia 1..lctcnnin:1r~n la aflurncln turístl 

ca a llll lugar. 

En la práctica, el producto tur!stico es visto como llll conjllll

to ele atracciones, alojrunicntos y entretenimientos que satisfacen 

los <lcscos del turista, quien a su vez, se i.ncl ina por las empre

sas que ofrecen facilidaJes para una estancia agraclable y llll an_i_ 

bo placentero al lugar en el cual se localizan los atractivos tu

rísticos, 

El sig1Úente paso será,scleccionar los canales Je clistribuci6n 

más apropiados para hacerlo llegar al mercado como serían:la pu

blicidad, mensajes por radio, cinc, revistas, distribuci6n de ma

teriales proioocionalcs en agencias <le viajes, etc. 

( 41 ) PODER EJECITT !VD FEDERAL. PP.E9JPUESfO DE EGRESOS UE LA 
FEDERAC!Cl'l. Edit. S.P.P., México, 1987. Págs. 123-124 
125. 
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"para recuperar la afluencia de turismo extranjero, fue ncccs!!_ 

ria intensificar las crunpafias <le infonnaci6n y promoci6n, así co

mo instrumentar en coordinac i6n con el sector privado, F.1 Progra

ma <le /\cci6n Irune<liatn <le Fomento ni Turismo. 

Mee.liante el rcforzmnicnto <le campailas promocionalcs en el cx~

tranjcro, se ¡ffctcnde jncrcr.icntar el volwncn <le turismo receptivo 

a 6 millones <le turistas, lo que pcnnitirá generar ingresos por 3 

mil millones <le J6Jarcs y alcanzar un snl<lo positivo <le ln halan· 

:a turístic~1 por 2 mil millones. 

Se buscarñ retener w1 raayor n{uncro <le turistas nacionales que 

tl'a<licionalmcntc viajan al exterior, nicLliantc campañas intensivas 

<le promoci6n entre las que destacan: "México te Lla a Escoger" y 

''México Wll.1 Aventura a 'Ju Alcance", pcnni t icndo qut' 32 rni 11 onP~ -

<le turistas, viajen por el país, utilicen servicios <le hospcc.lnjc 

comercial y los principaJcs Je transporte, en especial los carre

teros, por lo que se reforzará el auxilio vial en las carreteras. 

También en materia <le turismo interno, se fortalecerá la ofer

ta de pnc¡uetes promocionalcs, a bajo costo, propicinn<lo el acceso 

nl esparcimiento y recreaci6n Je la poblaci6n <le bajos ingresos". 

( 42 ) 

( 4 2 ) PODER EJEClffl~U Fl:DEHAI.. PllliSUl'llESfO DE EGJU:sos DE LA 
FEUER/\C!ON, Edit. S.l'.P. México, 1987. Págs. 123-12·\-
125. 
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de sitio 

de eventos 

Alojtuniento 

Alojamiento 

Amenidades 

Complementarias 

Naturales 

Usos y Costtunbrcs 

lnfr:1estructuro 

Ferias )' E.xposiciones 

Congresos )' 

Convenciones 

Acondic ionamicntos 

Especiales 

lloteles 

)loteil's 

Albc1·gues 

Campings 

Condominios 

Restaurantes 

Cafctcrins 

Fuentes de Soda 

Bares 

Distrncc iones 

Diversiones 

Deportes 

Tours locales 

Excursiones 

TRANSPORTAC ION 

Acrea 

Terrestre 

Marítima 

f'luvial 

( . ) ACERENZA MIGUEL ANGEL. PRo:.l:X:lON TUR!SrICA: Un Enfoque Meto 
16gico, Edit. Trillas, México, 1982, Pág. 19 -
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3,5, lA llEW.Nn\ DE LOS SERVICIOS TIJRISfICOS 

!Je las fluctuaciones que se <lan en el mercado, la oferta se ""'!!. 
tiene fijn y solo varía nl irse, superando a diferencia de la de-

manda tudstica que habrá de variar dependiendo <le diferentes fac

tores, los cuales pondera el <leman<lante, de acuer<lo al tipo <le ex

periencias que le habra <le brimbr <lctcnninado viaje, el cual cst!!_ 

rá en funci6n del costo <le trayecto - principalmente en las perso

nas de escasos recursos - y la rc<lucc i6n <le tiempo, ya que ésta - -

puede influenciar una mayor demanda., si el pr0tlucto es de alta ca

lic.lad, la demanda será mayor. 

"Aw1que la relaci6n entre la calida<l <le! servicio y la <lcmanda 

es lo suficicntcr.tcntc Ui1·ccta, surge W\a <lificulta1.l en la intcrprE_ 

tncl6n y evaluaci6n <le la cal ül:!tl. La cvaluaci6n de la calidad es 

llll asl.Olto muy personal, y lo que significa calidad para Wl turist~1, 

no es forzosruncntc lo mismo para otro" ( 43 ) 

Evi<lentementc quien tendrá la capaci<laJ de valorar la calidad 

de Wl atractivo o servicio, será quien los conozca y los haya rcci 

bido. 

La tempornda o época de un atractivo natural ,es quien <letcrmin!! 

rá la afluencia de turismo, asf mismo influirán los meJios de 

transporte, eventos deportivos, bellezas naturales y todo lo que 

invite a nuevas cxpcricncins <le conocimiento y <le cspaTcimicnto. 

Como dentro del panorama nrundinl del turismo 

( 43 ) H.:lN TO~l 11DBCRT Y GUPTA SllANKIKJ\.\'L 01'. CIT., Pág. 119 
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1,._klxico ocupa lUtn si.tllación fnvorahlc, por la varicLlad lle su~ -

climas, su situaci6n polltica y <Xon611lica, por los hc11nasos paisa

jes <le que puede disfnltar C'l visi.tm1tc. l.n pn~scncia de turist~1s, 

particularmente extranjeros, ha dcsarrollaLlo nucstr~1 industria ho

telera, ha cstim.llado el uesarrollo Je las carreteras y d estable 

e imicnto Je nuevos centros de divcrsi6n. 

Sin embargo, si en algtma ::ona los servicios cst6.n completos, -

en otra,g falta Jensid:.h.l hotelera o los ~l'IVÍC ios conq1lcmcntarios o 

los transportes convenientes. Entn· las cosas que generalmente -

fal tnn, están 1~1 <le llll personal qlll' esté a la altura y dignid:id t.lc 

l:i activitbJ turística". ( H ) 

'
1Sibrt1icndo el mi~mo 6rdcn de i<lcns, cansidcrcmo:; nl turista en 

la plenituJ Je sus derechos. La ley lo protege en "'persona y en 

sus bicnc:;. \'isitn los lugares que le intcres~m, se divierte en -

los cc~tros ele atn1cción: pucJc movili::1rse 1 ihrrmcntc dentro <lcl 

territorio nacional; si sufre tlaf10s en su persona tiene perfecto -

uerecho Je recurrir a las autori<lades y éstas habdn tic brinJarlc 

garantías y se¡,'l.lri<lad". ( 4S) 

( 44 ) CONSEJQ NACIONAL DE 'JURHMl. Euitorial.Propia. 
México S, D. F., Pág. 130 

( 45 ) GCNZALEZ ALPUCHE RAFAEL. OP. CIT., Pág. 120 
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Quiz:ís un nspccto poco resaltado ha sido, el polftico, alu--

clicnJo al sistema Jt· gobierno que prcva1ccc en dctcnnina<lo país y 

que tnmbién influye para fomentar o JHO\'oc.:ir un rechazo <lcl turi~ 

mo, en el caso particular e.le México, que es conshlcraJo como W1 -

país protector, el cual apoya a todo aquel que se intc1na en tc-

rritorio nacional con fines llcitos. Jb::6n por la que "U Senado 

de la Hcp(ihl ica, el 18 de llicicmhrc de 1980, aprob6 dos pactos i!!_ 

tcmacionales, el relativo u los <forccho~; civiles y políticos y, 

El <le los derechos ccon6micos, sociales}' culturales" ( 16 ) 

Para rcafinnar la protecci6n de los extranjeros, existen los 

pactos in tenme ional es sobre Jcrcchos e iv i 1 es y pal í t leos, como 

el fin:i.:itlo el 16 tic !Jicicmbre Je 196G por 37 l:stados y esrnbkcc 

que. 

"Este pacto intcnwcional de Ucrcchos civiles y polític:Cls, co!!_ 

signn los derechos a In vid.1, n la sc&lllrl<l.ad dc- movimientos y <le 

tránsito¡ establece las Jibcrta<le:s de pcnf.a111icnto, Je conciencia, 

tic re! igi6n, de opini6n, de reuni6n y asociaci6n; prohibe Ja tor

turn, la csclavitu<l y cualquier llcscriminnci6n a la \'L'; que gara!! 

tizn la celcbraci6n Je un proceso legal. Protege asiJ11isrno los d~ 

rcchos políticos <le los ciudn<lanos y otorga g:ir:mtÍa a los niflos 

y a las minorías étnicas, religiosas y lingiiisticas" ( .17) 

Las tlisposiciones de éste Pacto, vietH.m a fumL:1mentar que los 

principios y postulados de nuestra cu·ta magna, han sido c:n el (~ 

bito <le la scgurid.:i<l judllicn y social, los precursores <le la ar

monía). liLcrtaJ. 

( 46 ) mRTJNE: UAfi A"lDNIO. LOS THAl;\WS 91BRE ill'IU:cins lftJH\.\OS 
Y I.EGISL\CJO:; ~li:.\ICA\;\, Etlit. U.:\.A.:01.,:.k'.-xico, 1981, l'Óg. 
22 a 27 

.17 SECIU:T.\R[,\ DE REL\CJONLS E.\TERJOIU:s. ai~.Yl~';c¡o:;i:s '.DBIU: JJI: 
fij'CIKlS llUH\.\OS, )léxico, 1981, ~o. 6,l'ftg. 39 n .IJ )' .1.1 a ~8 



Y así t\'.'ncmos que el pacto 1 en su Artículo ~2 1 fracción 1, Sl.'-

11.ala; Cada uno JC' los Estad.os, partes l'Il el prescntL' pacto,sc e.o!!!_ 

pr()ilrtcn a respetar y gar•mti:ar a todos los imlivilluos que SL' C!.! 

cucntrcn en su territorio y estén sujetos a su jurisllicL:i6n 1 los 

derechos rcconochlos en el presente pacto sin llistinci6n algrn1a -

Lle rn:a, i.:olor, sexo, iJioma, religión, upini6n, políth:a o de -

otra ínJoh•, origen nacional o social 1 posici6n econ6mic:1 o cuul

qu icr ot rn posición socia 1 , 

"Los \.len.'\: ha:-; hum.:mo~ son tmo de los princ ipalcs tcm.1s Je la -

lli::tori.l Unh·L·r~al. Totla t.!stn.lctura Jurhlica - Política, debe <le 

tener como hase y final hbd el aseguramiento de los dcrl.'chos luun.._:!. 

nos¡ si ello no fuere así, esa cstluctura carecería <le valor, 

constítuyénJosC' tul régi111c11 Jt.• o¡lrL'S ión. 

Un ~istcr..n político,sc.' rcfil'fc r caral'.terí:a más alltí de los -

nspt.\.'.t~s ideológicos de la propaganJa de los mecanismos cL1sicos 

para alcanzar el cqu i l ibr i o y los 1 Ími tes al p0l1cr )' de su obstcg 

tnci6n como <lcITK:lcracia, por el rcconocir.lic.·nto )' protccci6n real -

-.de los tlc)"cchos. 

~o hay ·que <leja roe conftu1,lir: don,lc los derechos no se respe-

tan, no existe la democracia, sino el reino de la fucrz.a y e.le la 

tiranía'' ( 48 ) 

( 48 ) CMPIZO JORGE. LOS TRATAJXJS SOBRE DEREC.1105 llilll\MlS Y LA 
LEGISL\CJON Ml: .. XICANA. Edit. U.N.A.M. ,México, 1981. Pag. 
31 a 35 
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3,6, LOS SERVICIOS PUBL!COS Gl3NERALES 

Es importante destacar que el desarrollo turístico de un país, 

cuente con servicios p6bl ices en 6pti.mas condiciones, puesto que 

habrán de estar relacionados directamente con el turista y con la 

i.m.1gen que se proyecte hacia otros países, 

Entre los componentes de éstos servicios y que en conjunto ,c"!l 

forman la iníra-estructura turística, están: 

a), - La correcta iluminaci6n de avisos en carreteras, tanto e!!_ 

tradas cano salidas a los lugares de destino. 

b) • - lluminaci6n nocturna. 

c). - Estacionamientos 

d). - Abastecimiento de agua potable 

e). - Red de alcantarillado 

f). - Tuberías de gas doméstico 

g) . - Servicios de metro (para ciudades que cuentan con éste - -

sistema) Autobuses y Taxis. 

h). - Gasolineras 

i) .- Instalaciones adecuadas para el consumo de alimentos 

j).- Parques 

k) .- Seguridad 1'11blica. 
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''El diámetro de las tuberfas clc varios servicios públicos,deb.=_ 

rá ser lo suficientemente amplio para que pcnnita un incremento -

de su uso futuro. Las instalaciones eléctricas, los sitemas de -

abastecimiento <le agua, los sen•icios de cor.unicaci6n, las tubc-

rías del desag!le y otras instalaciones similares, deberán planear 

se a largo plazo de modo que sean aptas para la expansi6n futura". 

( 49 ) 

De la gran demanda que exista Je los atractivos turísticos, d.=_ 

penderá la presentaci6n y funcionamiento de los servicios públi-

cos, e inclusive, si éstos por falta de demanda no se emplean, de 

berán de encontrarse funcionando, 

"Los estudios realizados para localizar los puntos de m.1yor -

concentraci6n de demanda potencial de viajes vacacionales, de11Ue)! 

tran que estas salidas están directamente relacionadas con el gr.'! 

do de u'rbanizaci6n }' el nivel de renta, el que por otra parte, C!!, 

si sie"l're coincide parcialmente con el nivel de urbanizaci6n". 

( so ) 
Por llUY urbanizado y ubicado que se encuentre un pa fa, si sus 

atractivos carecen de valor por no ser utilizados ·y explotados, y 

si a ésto le sumamos la carencia de alguno de los servicios cita

dos, no podrá man tenerse una adecuada promoc i6n y comercializa- -

ci6n turfstica. 

( 49 ) ~l:IN TO~l ROBEIU' GUPl'A SHANKIKAITT. 01'.CIT., Pág. 149 

( SO ) ACERENZA MIQJEL ANGEL. OP. CIT. , Pág. 209 
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"í:n ~iéxico, scr!t necesario impulsar la crcaci6n de atrnct ivos 

en los centros turístico::; que cstnn llcgamlo al l ír.litc <le su cap~ 

chla<l, soportantc en lugares que carecen <le una oferta turística 

abundante y <livcrsificada, pero que son tnmsitmlos por nwncrosos 

vi3jcros. 

Acelerar la tasa de cree imicnto <le lns c:.itcgorías intcnncdias 

<le hospedaje, Je modo que se amplie b oferta <le servicios Lk.' buE_ 

na cal idaJ. a pn:cio~ a<lccuaJ.o:-; para las personas tlc ingresos me-

c.lics.Esto favon .. -c0r.:'Í. }¡1 sustitución tlc importaciones en el hiris~ 

r.10". ( 51 ) 

( 51 ) l\JDER lilll.1JTIVO FEllEílAl.. !'\,\.'\ l~\C!O;-;.\L DE 'IUR!S'[l, lliririo 
Oficial de ·1 Je Febrero de 1980. Pág. 56 



- 63 -

CAPITULO IV 

CONJ'RIBUCION DEL TURIS-0 A LA ECONa.tIA MCIONAI. 

4,1. ECCNJ>IIA DEL 11JRl!MJ 

De las cstratCl!ias <le desarrollo l"'Con6mico que se toman para -

Óptir.ü:ar r hacer nils rentables Los productos brillll'Hlos por la 11.!!_ 

turalcza, los cuaks requieren <ll' la cor-recta a1..hni.nistración r -
conJucc ión, para que, cano en toJo proceso en d cual se inv iortc 

presupuesto l'Il su desarrollo la in\'crsión sl'a mínima y su rcn<li-

micnto pos i ti \'O a corto pla:o. 

l.:i pol Ítica ccm1Ómica JL'l sector turismo, ha siJo la <le rcco-

brar la. c:1pa..:idad lle crccimicntoyrncjorar la ...::ilitfad dC' su dcsa-

rrollo, a través Je llos 1 íncas de acción; la rconlcnuci6n econ6m_!. 

ca y el cambio cstmctura 1, l:t priml'ra t icnc por ob_kto proteger 

el empleo y la planta producth·a, la scgllll<la resalta los aspectos 

sociales y Uistributi\'os 1.lcl crC'Cii:liento, <lesccntral i:ar la acti* 

vida<l proJucti\'a y el bienestar social. 

"Al evaluar la$ invcrsimtcs turísticas, el grupo Jet Banco ~lu..!. 

dial, le ll'l gr.m importancia n los resultados financieros proycc· 

ta<los. En. general los proyectos turísticos fincmcia<los por el -

Banco ?-oh.mdial, deben estar justificados en ténninos <le su impacto 

ccon6mico y Je su viabil i<lad financ icra". ( 52 ) 

( 52 ) ~C:IN TOSll ROBERT y GUI'TA smNK!i(,\'11'. OP. CIT •• i'!tg. 250 
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"Recobrar la capac id .. 1.<l de crecimiento <le la economía, constitu

ye un elemento necesario para logTar el desarrollo social; sin em

bargo, la cxpcricncin nrucstra que el mero crccimicnto,no es sufi-

cicntc para alcan:arlo. Existe por ello, la necesidad Je cnfati-

zar y promover explícitamente los aspectos sociales y rcUistribut.!_ 

vos del dcsnrrol lo, así como crear las condiciones para su pc:nn.1.-

ncncia y cstabilitla<l. 

Para tnmsfonn.1.r el cree iJnicnto ccon6mü:o en <lcsarrol lo social 

se propone avm1zar en tres 1 Íncas <le acci6n: 

Ampliar la .:itcnción <le las ncccsidJdes b:Ísic1s. 

Elevar la gcncraci6n lle c11q1lco asociado al crecimiento del pr.9_ 

<lucto. 

Promover en fonaa directa una mejor Jistribuc ión <lcl ingreso" 

( 53 ) 
El cambio estructural cntendi<lo <lcsdc el punto lle \'ista que nos 

interesa en el presente estudio, comprcn<lc, la intcgrnci6n <le la -

política <le empleo, bicncstor social, distribución del ingreso, 

c<lucnci6n, snluJ y scguri<la<l social, en función de estos bcncfi-

cios <lebe <le partir la proyccci6n que se le de nl turismo, para 

que en lo futuro sus avances estén cncarninados hacia Llll sector rn..1.s 

;unplio <le la socic<la<l. 

( 53 ) l'lllN NACIONAL DE DESARROLLO, OP. ClT., Pág. 127 
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"Si bien una gran proporci6n del mo\·i.micnto turístico actu..11 -

sigue exhibiendo el ·perfil de consumo que corresponde a lo,; cstr.'!_ 

tos sociales de mayor ingreso, dentro de las ('Conomías Lle morca<lo, 

esto parece ser una simple e'1wesi6n de las cstnicturas distribu

tivas que rigen .1 <lichas economías. 

Conviene ratific3r que el turismo,cs princip0lmcntc tma nctiv_i 

dad ccon6mica y por lo tanto, rcsponJc n esa naturalc:a con la -

mism."l intcnsiJ.:.1d con la cual n:sponJc cualquier elemento a su l1c

tcrn1inantc f UI\llUilcnta l 

Parri comprcn<lcr corrcctruncntc el contexto causal <lcl turismo, 

se propone por ende, rccurri r al estudio Lle su naturaleza ccon6mi, 
ca'.' ( 54 ) 

"Los cambios sociales producidos por el auge ccon6mi.co 1 se re

flejan · .. lircctmncntc en el aumento de los cst~nJ.arcs <le vi<la de 

una :iartc Je la poblac i6n o de to<L1 el la". ( 55 J 

Un cmnbio ~e da cuando se obt icne tm mayor ingreso, que nos P9. 

ne en posibilidad lle conocer otras culturas, originnndosc ln --

transculturnci6n, y nsÍ,nl il·sc im.lustrializan<lo y comercializan

do el turismo, se convierte en fomento L°'Con6mico, nl pasar a ser 

un factor econ6mico en constante desarrollo. 

5~) llEllNAN!!EZ DIAZ E!XiAR ALFO)ISO. 01'. CIT., Póg. 9 

{ 55) AZUARA l'EHEZ LG\NDRO. OP.C!T., Pág. 186 - 187 
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''Contribuci6n del turismo al logro de metas en el campo ccon6-

mico. El campo económico ha sido aquel en que con iílás frecuencia 

se le han asignaJo comctitlos al turisr.io para contribuir al desa-

rrollo nacional, Estos cometülos, por lo general han es tac.lo rcla 

cionmlos con el logro e.le las siguientes metas: 

a) El mejoramiento <le la balan:a de pagos. 

b) El incremento del pro<k1cto intcmo. En el caso del produc

to interno y <lado que la contribuci611 en éste sentido se o

rigina en el gasto de los turistas, ésta puede pro,lucirsc -

tanto por el turismo internacional, como por el turismo na

cional. 

c) La redistrihuci6n del ingreso. En este campo, el turismo -

puc<lc contribuir a la rc<listribuci6n n través de los disti~ 

tos estratos poblacionalcs y a lo largo del territorio na-

cional. 

Contribuci6n del turismo al logro de metas en el c:unpo social: 

a) La gencraci6n de empleos prmluctivos. ,\ los empleos <li rcc-

tos generados en las un ida des productoras de 1 scc tor, deben 

agregarse todos aquellos empleos indirectos que rcsultm1 en 

los sectores provcc<lorcs del turismo y en las nctividadcs -

relacionadas, especialmente el comercio}' Jos servicios pú
blicos. 

b) El descanso y el esparcimiento de 1" poblad6n. 

Contribud6n del turismo al logro tic metas en ,,¡ campo cu!-

tural 11 ( 56 ) 

( 56 ) ACEIU:NZA MIGUEL A~GEL. AINl:\IS!'l~\CION DEL 11ílUS\D. Vol.! 
Edit. Trillas, ~léxico, 1986. Págs. 12]·123-124 
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4. Z. EL lURIS.D C(M) FUEITTE DE DIVISAS 

La importancia Je Ja in<lustria turística en el desarrollo cco

n6mico y social, es trascendente al incluir en Ja lista de sus bE_ 

ncficios, la capacidad para captar divisas, sin ser uru1 industria 

que contruninc. 

Los divi<lcm\os generados por el turismo, se nccntú:m m!is por 

el poco poder ccon6mico Je nuestra mcmcda, aún así se consoli<l..1. 

el papel del turismo como activador de la economía nacional, Ja 

cual se fortalece atrayendo divisas resultantes del desarrollo -

<lcl turismo internacional. Una estrategia comercial para evitar 

Ja salida de divisas, debe ser d estúrulo y fomento que se tic al 

tl1risrno nacional. 

11M6x
0

ico fue recibiendo un número creciente <le turistas, cuyo -

gasto ruprcscnt6 un ingreso contlnuo Je divisas que nos han scrv.! 

do para impulsar nuestro tlcsarrollo ccon6mico". ( 57 ) 

"Como las inversiones en turismo se han convcrtiJo rn una fue.!! 

te efectiva de ingresos y divisas para los paises, en vista de ln 

<lcrrama ccon6mica cada vez m.1s elevada que hacen los visitantes -

nacionales y extranjeros, el Estado ha tendido a aumentar su par

ticipaci6n como inversionista al dedicarse a la construcci6n de -

gran número de innulcbles en fonaa directa o asociado con particu

lares y a la promoci6n y administraci6n de polos turísticos <le ~ 

portmcia internacional". ( 58 ) 

57 RANGEL totrro !IUGO. 01'. CIT., Pág. 247 

58 GARCIA VILLA AOOLFO. PLANIFICACION Y EVALUACION DEL 'IURISIO 
Edit. Limusa. México, 1984. Pág. SS 
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Se reafi nna unn vez más la trascendencia del sector turismo, -

ecuo una pal'1!lca importante para el desarrollo nacional, especial 

mente por Jos empleos y divisas que genera y las oportunidades de 

recrcaci6n que se brindan a la sociedad y que redundan en el bie!! 

estar social que persigue. 

Las contribuciones que se obtienen por concepto de gastos del 

turismo extranjero 1 se pueden apreciar en el cuadro estadístico -

anexo. 

Como un factor importante en el desarrollo nacional, la admi·· 

nistraci6n e invcrsi6n de las derramas ccon6micns,gcnc1·adas por -

concepto <le turismo, el f:stado debe tic enfati:ar en la comercial.!_ 

zaci6n del producto turístico, principalmente en el caso nuestro 

que somos tma naci6n, en vías de desarrollo y la economía 1 es me

nos s6liUa que la <le los países ricos, quienes con m .. 1yor facili-

dad absorven los costos turísticos. 
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"El sector turismo, como fuente de divisas y generador <le cm- -

plcos, ha realizado importantes esfuerzos encaminados a consoli-

dar su participaci6n en el desarrollo nacional. 

furantc los Últimos cinco años, las acciones del sector se han 

orientado básicamente a promover el uso intensivo y eficiente de -

la capacidad instalac.1.1; implantar una política <le precios competi

tiva en el mercado internacional y que satisfaga las necesidades -

del turismo interno; abrir nuevas áreas <le esparcimiento y dCsarr!! 

llar la infraestructura y servicios necesarios¡ promover posibili

dades de rccreaci6n a la poblaci6n de escasos recursos y alentar 

el desarrollo rcgiona l. 

La cstratégia <le gasto para 1988, busca promover y desarrollar 

las alternativas <le esparcimiento que ofrecen los centros tur!sti

cos y regionales del país para an~1l iar los mercados internos y ex

ternos". ( 59 ) 

Para que las campafias de comcrcializílci6n y fomento turístico, 

tengan el impacto cspcra<lo,cs conveniente que las promociones se -

diversifiquen a los plllltos motivacionalcs, nuestros atractivos tu

rísticos para estar al nivel <le los extranjeros s6lo requieren <le 

una promoci6n más amplia. Lo que podría paralizar o dilatar mame!!. 

táncamcntc la entrada <le <lfrisas al país serían; las fluctuaciones 

del producto turístico en el mercado, así como 1;1 baja cal ilL1d de 

algunos de los servicios y una inadecuada política de precios, 

( 59 ) PRESUPUESfO DE EGRESJS DE LA FEDERAC ION. 01'. CIT., Pág .123 • 
124 



- 70 -

"!.~ política turfstica tiene como prop6sitos esencial de corto 

plazo, contribuir a Ja soluci6n Je los probJcm¡¡s nacionales, me-

<liante Ja captnci6n Je divisas y la genernci6n <l<' errqilcos, en t"!!_ 

to que Ja consolhk1ci6n de ar.ibas aspectos en el JJediano y largo -

plazo,<leberó fortalecer la posici6n estratégica del sector en el 

<lcszirrollo mi.cional", ( 60 ) 

( 60 ) PLAN 1'1\CIO)(i\L DE DES!\JUlOLLO. OP. CIT, .Pág. 373 
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4 .3. rn. PAPEL ESfRATEGICO IJEI. TilltI~ rn EL IES\RROLID InlUo!ICO 

En una economía mixta como la nuestra, el turismo no pasa ina~ 

vertido, porque compone una industria de servicios de la que deri

va una parte importante de la planta pro<luctiva coadyuvadora en el 

clcsarrollo equilibrado, uportando vnliosas divisas al país. 

La estrategia básica del turismo se ve reflejada en ~"11 in<lispC'_!! 

snblC' participaci6n en la cconorilÍ.a nacional, al extenderse hacia -

nuevos horizontes internacionales, su cancrcinl izac i6n riuc <l:Í como 

resultado ingresos de los gastos, cfcctuaclos por el turisno y 

aumcntnn significatÍVUIDl'Jltc la balanza de pagos. 

"Rcsul ta entonces que nuestros ingresos por turismo exterior, -

tienen m.1s cstahil idu<l que nuestras exportaciones mineras, agrico

lns, pesqueras o ganaderas y por tanto se ve por el ingreso por t.!! 
rismo (salvo que comentamos errores <le otra índole), es altamente 

estabilizador de Ja economía mexicana''. ( 61 ) 

111..n. industria turística, ha tenido una importante rccupcraci6n, 

resultado tnnto <le un incrcr.lCnto en el núr.icro y en el gasto de los 

turistas provenientes del exterior, como del mnncnto U.el número de 

viajeros nacionales. En los primeros ocho meses del año; los in-

grosos externos por turismo crecieron 35 por ciento. En este rcsu! 

tado influyeron la depreciación del dolar, frente a las principa-

lc~ monedas, el incremento en la capacidad hotelera Jcl país, el -

aumento en el número de vuelos de fletamento y la cont inuaci6n de 

las activas campañas <le promoci6n, real izndas en el exterior" 

( 62 ) 

61 !WlGEL COlJJ'O llUGO. OP. CIT., Ptíg. 245 

62 PODE!l l>JEClJ!'IVO FEDERAL. CRITERIOS GENEIW.ES !1E POLITICA 
ECONl1>1IA !'AH.A LA INICIATIVA DE LEY llE INGREs:JS Y EL PRO
YECro llE PRESlJPUESm DE EQlESlS DE LA FEDERAC ION. COIU\ES 
PONIJIENTE A 1988, Edit. S.P.P., México, Pág. 50 -



Es indudable el valor ccon6mico 1\el turismo, como tamhién lo 

es su significación social, Je ahí su carácter socio-económico, 

sólo así se entiende su manifcstaci6n en las activit.la<lcs Je la s~ 

cicdad, In a1al se desenvuelve dentro de un Ór<lcn jurídico, polí

tico, económico y social. 

"P:ira 198S, aproxim!Ídamcntc1 el gasto del turismo rcccpt ivo -

de intcn1ación 1 h:1brá igual:i<lo al Jet turismo receptivo fronterizo 

y a partir de ese año, lo supcrnr~. E~tc cambio en la cornposi--

ción scrfi altarrcntc hcn6fico para el pnís,dado que el gasto del -

turismo rcccpt ivo de intcrnac ión, t icnc mayor im¡x1cto en la ccon~ 

mín que el del turismo rcccpt ivo fronterizo. Este cambio supon-

drá tarnhién un bcncfic io respecto a los efectos sociocul turn les -

del turismo reccpt ivo puesto que algunos aspecto~ nC'gnt ivos se 

concC'ntr:m prccisaincnte 1 en el turismn rí'C'cptívn fronterizo". 

( ú3 ) 

El 'propio P1an N.'.lcional <le Turismo, centra su atención en la 

valhlcz que tiene el turismo para la economía nncional,principal

mcntc el turismo receptivo por ser más amplio y vnriado que el ·

fronterizo, quien se concentra en las ciutl1des mexicanas de fron

tera. 

El Plan Nacional de Desarrollo ''Recogiendo las directrices em.2 
nadas de la consulta popular, considera que Ja activiJad turísti

ca, constituye tmo de los sectores prioritarios de la economía 11.!!, 

cional po'r su alta contribuci6n a la gcncraci6n de empleos, n la 

captaci6n de divisas". ( 6'1 ) 

( 63 ) PLAN NACIONAL DE 'IUJUS'O. OP.Cl'r. Pág. 43 

( 64 ) PODER EJEQITIVO FEDEIW .. IEY FEDERAL DE '11JR!S'>O. 

Edit. Ponúal México, 1988, Pág. 158 
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ºLos esfuerzos Je los gob icrnos lntinoamcr icanos, se han cnca

mi.nndo al desarrollo <lcl turismo receptivo, en tanto que las de-

manJas <le los flujos internos han si<lo totalmente <lesatemliJas o 

pasaJas a un segun.Jo pl:mo y la rccreac i6n casi olviJaJa" ( 65 } 

El apoyo al t.lcscnvolvimicnto <le la industria turística lo rea

firmo Ja poblaci6n al coincidir en la irnport<mcia que tiene para 

Ja economía, el turismo receptivo, por lo que respecta al interno 

se había estancado por la baja cal iJad Je algunos scnricios y la 

inadc'Cua<la pal Ítica <le precios. 

( 65) ml.L'IA E. SERGIO Y ROIJRIGUEZ ,\BITlA SERGIO. OP.CIT.Ptlg. 37 
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4 .4. PARTICIPACION DE MEXICO EN EL TIJRIS-0 MUNDIAi. 

De tiempo ntras ha sido notoria la pnrticipación lk"' México, en 

el desarrollo turístico rrn.m<lial, logranJo su florecimiento en com

pleta annonía, cjt."'mplo:Jc ello es la convención sobre condici6n <le 

los extri.llljcros <le 2U de Febrero de 1928, en la qtJL' particip6 M6x..!:_ 

co y varias nacionc:; Latino Americanas, y que en su Artículo 6!?, -

afinna que los Estados pueden por motivo Je 6rucn o de seguri<l:id 

pública, expulsar al extranjero domiciliai..lo, residente o simplclilc!!_ 

te <le paso por su territorio. 

"lecrcto que pror.n.1lgn la l.:'.onvcnción celebrada entre México y v~ 

rías naciones, el 20 <le Agosto Je 1931, El turismo y la s6ptima -

confcrcnci:i [ntcrn.'.lcion:..il l\JnL"'"rk~ma Sobre Fomento Turístico, cclc

braJa Cfl ~k:mtC'Vi<lco U111gu~y, el 3 de llicicmhrc de 1936. 

1 :l39; El Turismo y la sinopsis sobre Orgnnismos Panamericános, 

celebrado en la ciudad de Son Francisco, Cal if., y en la ciu<l:i<l de 

México posterionncntc. 

Congreso Internacional <le la Jlotelería, celebrado en la ciudad 

<le México, en el mes de Septiembre de 19·15. 

1950; Congreso Internacional Je la Hotelcría, celebrado en la -

ciudad de iiéxico, D. F., en la que se arrob6 en sus considerandos, 

que; los Hoteleros, cualquiera que sea su naciona!i<l:id, deberán de 

gozar de la particular hospitalic.bd y servicio de los hoteleros de 

todo el r.rundo" ( 66 ) 

( 66 ) &\LAZAR CJIAPIN GLORIA. \'o!. l ,OP. CIT. Pg. 5 
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cu:lles ;.~"·.-deo, h:a. teni~o una tlest~J.C.hb participaci6n en lo:; tcr;1a::; 

relativos a la el imin:ic ión 'le requisitos c11 materia de p..1saportes 

y visacioncs, pugn;mclo ¡mr el establecimiento de oficinas o comi

siones (k• turismo en los pJÍscs en los que no existml. El obje

to de la asociaci6n intcnuncricnna de hoteles, es fomentar la -

mnistaU )' el cntcndirllicnto entre mic:mbros, intcn::ambio Jl' i.nfornl!!_ 

ci6n relativa 3 hoteles, Jc-yes, 6nlcncs y disposiciones gubcnw

mcntalL•s. 

"~íéxko, en L'1 Info11111.: Pre~idencial Ucl Cencral /d\·aro Obrc~ón, 

agra<l1..--cc a n:1cionc~ cxtnmjQrti:.:, su simpatía por el país "Por tr~ 

t:irse de :ictos t~:Xtr:mjt'HJS (!\H_' ohlig:m la r.r:ititud de ~léxico y 

constituyen mÍmC'ro·.; hril t:mtc~-. <lL' nuestras fiesta:; ccntcn:irias í.k~ 

la cnnsumacJ6n lle l;i lndc•p(·ndcm::ia de ~ll-xico, el ailo Je. 1~1.2.l, dL"·_:: 

de las rcccpcionc~; ofr1.'citb .... ;1 J;i sc11.:i('dad rnc:xkana r a J:1s ~·!isi?. 

Ilt'S Fspeciall'::: pnr 1."'"1 c:\cvl~·ntÍ::iino Sr:iior Embajador de la .. \rgcnt.!. 

na; las kr:nne~:; org;rnj::ad.is por !:is colcni~is Francesa )' :\h'm~ma; · 

los bailes de la:; Colonia~~ rspaf1ola y Libanesa y la-: inauguracit'· 

1ws tkl parque· de juego . ..; p;1ra niilos en el .Janlín GaribalJi y tk· -

la inst:ilaci6n dc1 c.:m<klabros en la calle de i..:.ipuchirw~; - ho~· \'t:o· 

nust iano l'.arr:m:-.a y <lti1 n::1oj momuncnta1 en 1;1 cal lL' Je Hucar<.'-

1 i, obscqui:1d(1~:; ¡;111 L1 cnloni;1 ,\r.lf'rican:1, Libanesa y Chinad_• é:.-

t.a ch11.l;1tl", í t · 
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11Los Estados cstfm di.spt.estos a ;ldmn ir extranjeros 1ucionales 

<le otros estados contr,1tantes :;obr ... -- la baso Je tratados de comi..•r 

cio y de establL-cimicnto 1 e incluso hasta sin disposiciones de -

tratado. La dctcnninaci6n de las condiciones para la adr.1isi6n -

<le extranjeros que pucJa. consiJcrarsc conforme con sus i11tcrésl.!s 

tl;Jcionales, es materia de legislnci6n nacional. En la mayoría -

de loe.; casC1:;, se atlmitt• librcmt'ntc s61o a ciertas clases de ex--

tran_kros tales cor:10 turistas o estudiantes". ( llS 1 

~~xico sicr.i¡in· ~;e ha hechos notar por tr~1tar de alcan~ar la -

pa::. :•ocial, ya sea mediante sus feria~, exposiciones, umv1.mcio--, 

ncs alusivJ.s, 31 rc:.;pccto :1] derecho ;i_jcno. :\sl CC\lflO la ¡in·Ücup.1-

ci6n del Ejecutivo por la \'l~h de los cxtrJnjcros que \"i!"'itan 

nuestro país-y quicrw~; Jistrutar.fo de los dcn~cho.s civilt.•s <ll' 

i.p.util quP los nacion;1les, convivkndo en 1m pLmo ~k-. absoluta i

gu:iiüad. 

11!.a 111ulUp1 tciLL-ILi Je l:i~-. culturas, cor.10 la \'arkJaJ de.~ lo:. <un

bientcs gC'oeráficos, que cst:ín ctu!l:ircado~ por el \krecho, son mo

tivo Ji:: intPrés y curio:'idad un..'1t11:1 y. consccil1.mh·mentc el turj:;mo 

propicia y arin:tJ las n.'l:JcionL"' entre 1o.s puublo::;. Si!-,'Hcn cxis

tlcnclo''factores de l'C\:ha:o. pero ~,e han minimi:;1,Jo, ;1(u1 cuando si 

obsL~1-v:1mos que exi~>tcn puf:~i...·.-; T:u1d10 l1tÍs fr,;cucnt:1t!os que otnVi -

por el turi:•rn0. 

E~·. ta ';.1ctiví,b·J 1 notahlcmL'l"L1 e irn.::1:<...•m1.mt:.1Ja en }a:, Úl t inns d~~!!. 

das,es lll1..1.. de ias fornL-is mf.is fn.:cu~ntc·:-: y positivi:is de relación 

internacional, pon¡ue los pueblos 1.le.:;a rro11an su.'.7 prop i Cb \ru lorc~~, 

no p::ra eru.1L'l ... ir.-:.c ;1 1!tro:-; que t1l·n1::11m:1 f;•;ca1a d.:- cllu:: difcn.~ 

te, ::> ~111.i , ~ '. : t ! · -~ 

.. ::,' 

'•¡ 
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El turismo no debe de verse única'llente desde el punto de vis

ta cconlimko, sino como un enlace socio-cultural, político y me-

dia<lor de las relaciones internacionales y la paz mundial. 

La l.ey Federal de 'l\Jrblllo, en su Ardculo 31, nos reafinna que: 

I.a Secretaría en coordinaci6n con la Secretada <le Relaciones Ex

teriores, promoverá 1.:i difusión fuera <lcl territorio nacional 1 de 

los atractivos eventos y scn-ícios turísticos del país, para lo -

cual po<lrtí contar con representaciones en el cxtrnnjcro. 

El Hcglamcnto Interior de la Secretaría de Turismo, en su Ar

ticulo IR, nos dice que: l.a 1Jirccci6n General ele Promoci6n Inter

nacional, tendrá las siguientes focul tadcs: 

- r=racci6n I 1 Diseñar e instrumentar cmnpafias de promoci6n y 

puhl ici(L1d turística en el cxtranjL:ro,a.:lÍ corno JL' relaciones ptÍ-

blicas fuera del país y definir las estrategias que correspondan 

en raz6n de los grupos a las que se encuentran dirigübs, previa 

realizaci6n de los análisis socio .. ccon6micos y de factibilid.1d -

que se rcquicra!1· 
~i 

- Fracci6n 1 I, Programar la promoci6n y public ida<l orientada a 

propiciar y dirigir corrientes turísticas del exterior hacia los 

centros turísticos nacionales. 
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El 'l\iri:--100 por ser lllla industria que SL' dl·sarrol la 

~t1.mtro de la S('l(:ictbd, <m la CLCll participan sus mic!!_! 

bros t.:t.Jl1l.l :_.!rupo luu:1ano, revbtl' lUta notable i1;1portan

cia l''ll 1:1 1..•:::.t1~tl1ra soci;1l. l:sta inJustria l'St!Í es

trl'cham1..•ntt.• vinculad.i con la~ in~t i tuc iones gubcrna- -

11\Cntal..:-:', qUÍL'tws l'l"'laciona11Llost' entre sí~ crean al -

llercchó, quit .. n i:mtl1ién es tut proliw..:to s!X ial, quL' no.! 

11t1 la~ rdacioncs cntn"' los h01'.IDn•s. 

Al Jcs¡trrol larsc.· la imlustri:a tul'Íst ica en tut 1:stn<lo 

de Derecho, como el nuestro, se ha otorgado u l<.1 act..!_ 

\'iJ..1d turísticn, protecci6n oficial, r.icJiantc: Decre

tos, Leyes, Acuerdos y Hcgl:1mcntos Prcsidcnc ialcs, fa 

cilit~tJo el moYimicnto turístico entre naciones. 

El turismo como una actividad <lintírnica y enal tccedora 

Je la pa: social y que se destaca por su facil i<latl P!!_ 

ra enlazar y estrechar las relaciones hwnana5, que a 

su vez nos pcnniten conocer otra realidad social dis

tinta a la propia. 
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El turismo, es resultado de la suma de diversas -

co;,úuctas particulares de la ¡:ran masa de individuos -

que se interfieren y se siente influenciados por dete_!: 

minado medio, hasta fo:nnar una conducta general, que -

desencadena en la sociedad, 

La importancia del turismo, en los usos y costumbres <le 

la poblnci6n, también se hace notar, puesto que nos en

contrwnos en una sociedad de consumo y por naturaleza -

humana, rlipi<bmcnte se aceptan costumbres cxtrnnjeriz~ 

tes, que llega u influir en los patrones culturales de 

la población local, usf como en el vestido, en los háb_! 

tos de constnno e higiene y a la invc1·sa, txnbién el vi

sitante puede adoptar, signos exteriores de Ja pobla-

ci6n local. lle la misma manera los sentlinientos de in

ferioridad, entre los nativos, debido n los contrastes 

que se dan con algunos visitantes extranjeros. 

l.a fo:nna como se comporte los visitantes, habrá de in-

fluir notablemente en las relaciones personales con los 

ciudadanos de la poblaci6n receptora. Esto se acentúa 

cuando loi; visitantes provienen de naciones desarrolla

das que visitan naciones subdesurrollmhs. 
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En el turismo se presenta el fcn6mcno sociol6gico de 

imitar á los dem.'Ís. Si un familiar o amigo rcaliz6 -

lU1 viaje, entonces se siente el deseo de imitarlo y 

hospedarse en un hotel de 5 estrellas, tratando erro

ncarnente de mcjornr su estatus. 

Eldstc el turismo social, como parte integrante de la 

sociedad, en su derecho al uso <le tiempo libre, el 

cual Ucbc ser consi<lcra<lo en to<lo sistema social, 

puesto que se brinda oportunidades parn todos. 

El turismo también se presenta como lU1 gran promotor 

de la Historia Cultural del ~hm<lo, México, fomenta el 

intercambio cultural y cicntifico, que ocasiona el 

proceso de acercamiento o <le transculturaci6n, con la 

asimilaci6n <le conocimientos y pautas de conducta. 

Nucstrn Constituc i6n Pal í t ica, precursora en tollas 

las del mundo <le la protecci6n <le los derechos socia

les, nonna a la industria turística ftuu.lamcntandola 

en su Artículo 11, donde le da sol ideo y cxistcncio -

jurídica para su ejercicio. 
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Es indispensable que la Ley General de Poblaci6n se 

aplique, para nonnar la intemaci6n y estancia en el · 

país de extranjeros. 

La importancia de la industria turística en el desa

rrollo económico y social, es trascendente al incluir 

en la lista de sus beneficios, la capacidad para cap

tar divisas y generar empleos, sin ser una industria 

que contamine. 

Como siempre el derecho y la se¡,'llridad socbl, deben 

favorecer el mcjornmicnto en las condiciones <le vida 

de los mexicanos, fortaleciendo la funci6n social 

promoviendo y reglamentando el desarrollo turístico, 

previendo la aparici6n de comportamientos contrarios 

a la sociedad. 
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2). - LCY GENERAL DE l'OBL,\C ION. 

3). - LEY DE NACJONALIUAIJ Y NATURAI.IZACION 

4) .- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FUDERAL 

5). - LEY FEDERAL DE TURISMO 
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